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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 24 de septiembre de 2007, por la que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías la competencia para interesar la or-
denación del pago de las obligaciones reconocidas en materia de contratos administrati-
vos cuyo órgano de contratación sea el titular del Departamento, en el ámbito de la
referida Dirección General e imputables al programa presupuestario 521 A “Infraestruc-
tura y Servicio de Comunicaciones e Informática”.

Orden de 24 de septiembre de 2007, por la que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación la competencia para interesar la or-
denación del pago de las obligaciones reconocidas en materia de contratos administrati-
vos cuyo órgano de contratación sea el titular del Departamento, en el ámbito de la
referida Dirección General e imputables al programa presupuestario 912 C “Fondo Ca-
nario de Financiación Municipal”.

Orden de 24 de septiembre de 2007, por la que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Emergencias la competencia para interesar la ordenación del pago
de las obligaciones reconocidas en materia de contratos administrativos cuyo órgano de
contratación sea el titular del Departamento, así como de convenios suscritos por el mis-
mo en el ámbito de la referida Dirección General e imputables al programa presupues-
tario 222 A “Seguridad y Emergencias”.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Decreto 352/2007, de 18 de septiembre, por el que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución en la
isla de La Palma del proyecto denominado Acondicionamiento de la carretera C-830 de
Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el norte. Tramo: Los Sauces-Cruz del Castillo.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 353/2007, de 18 de septiembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de Bien Mueble, la escultura “Femme Bouteille” de Joan Miró, situada en
el Parque Cultural Viera y Clavijo, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
isla de Tenerife.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 7 de
mayo de 2007, por la que se cancela la inscripción en el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas, del servicio denominado Juan Manuel Diego Roldán
(FULMISUR).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 14 de septiembre de 2007, por la que se convoca el concurso escolar 2007/2008
sobre Consumo Responsable “Un día en la vida de ...”, en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, por el que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de redacción del proyecto y ejecución de
las obras de acondicionamiento de la carretera GC-2. Tramo: enlace de Arucas-Pagador
(Gran Canaria).- Clave: 03-GC-297.

Consejería de Sanidad

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 30 de agosto de 2007, que dispone pu-
blicar la relación de adjudicatarios del expediente CP-HI-12/07 de dializadores, cartu-
chos, concentrados, set de línea arterio-venosa y agujas, con cesión de unidades de he-
modiálisis para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria, en cumplimiento con
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 3 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, para la contratación de la realización y ejecución material
del Pabellón Promocional de Canarias en determinadas Ferias durante el ejercicio 2008.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, sobre notificación de la Resolución nº 1234, de 19 de
diciembre de 2006, que procede al archivo de expediente administrativo, al no haber acep-
tado expresamente en plazo la subvención concedida a beneficiario, en ignorado paradero. 

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, sobre notificación de la Resolución nº 204, de 8 de fe-
brero de 2007, que procede al inicio de no exigibilidad del abono de la subvención con-
cedida al beneficiario La Tabona Dorle, S.L., en ignorado paradero. 
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Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, sobre notificación de la Resolución nº 236, de 14 de mar-
zo de 2007, que procede al inicio de no exigibilidad del abono de la subvención conce-
dida al beneficiario Lorimer Monteith Lorenzo, en ignorado paradero. 

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, sobre notificación de la Resolución nº 241, de 14 de mar-
zo de 2007, que procede al archivo de expediente administrativo, al no haber aceptado
expresamente en plazo la subvención concedida a Carlos Javier Martínez Hernández, en
ignorado paradero.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, del Director, por el
que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2007, que ordena la comunicación de
la incoación del expediente administrativo dirigido a resolver y dejar sin efecto la adju-
dicación de una vivienda perteneciente a la promoción de 349 viviendas en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria a favor de D. José Antonio Viera Sánchez, por
encontrarse en ignorado paradero.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Francisco Domínguez Becerra, de la Resolución nº 2857, recaída en el expediente
de R. 117/02 (U).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2007, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan interesados en el Pro-
cedimiento Derechos Fundamentales 695/2007, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, promovido por D. Antonio Trujillo Frías,
contra la Resolución de la Secretaría General de este Organismo por la que resuelve la
deducción de haberes correspondiente al mes de junio de 2007, por falta de asistencia al
trabajo sin justificar.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de agosto de 2007, del Director, de notifi-
cación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de reintegro de la subven-
ción financiera concedida a Dña. Noelia Rodríguez Melián, en el marco del programa de
promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 02-38/00517 (subv. financiera-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta de subsistencia, dentro del programa de promoción del empleo
autónomo.- Expte. nº 05-35/01131.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación justificativa
de subvención de renta de subsistencia concedida a Dña. Alicia García Ramírez, dentro
del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01136.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de septiembre de 2007, del Director, de
notificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación justifica-
tiva de la subvención de renta de subsistencia concedida a Dña. María Alejandra Pera-
za Rodríguez, dentro del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-
35/01436.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta de subsistencia concedida a D. David Gómez Martínez, dentro
del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01434.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta de subsistencia concedida a D. Juan Martínez Huergo, dentro del
programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/00690.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 22 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta financiera concedida a D. Sixto Mejías Barroso, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01103.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 24 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta de subsistencia concedida a D. Sixto Mejías Barroso, dentro del
programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01104.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de 22 de mayo de 2007, por el que se le requiere documentación para justifi-
car subvención de renta financiera concedida a D. Alfredo Alonso de la Pedraja, dentro
del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01213.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de septiembre de 2007, del Director, por el
que se hace pública la Resolución que acuerda la remisión del expediente administrati-
vo correspondiente al recurso interpuesto por Sociedad Cooperativa Agrícola San Nico-
lás, S.L. COAGRISAN, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos
de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el número de Procedimiento Abreviado 254/2007,
y emplaza a los posibles interesados en el mismo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de septiembre de 2007, del Director, rela-
tivo a la notificación de Resoluciones por las que se declara la caducidad de los proce-
dimientos sancionadores, incoados a diferentes empresas, mediante las respectivas actas
de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Hergomera, S.L.U.- Expte. nº 31/01 I+E (subv. contr. indef.).
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Petecasa.Com., Sdad. Coop.- Expte. nº 49/01 I+E (subv. incorp.
sdades. lab. y coop.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Delfina María Cáceres Rodríguez.- Expte. nº 15/04 I+E (subv. contr.
indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de resolución por la que se declara justificada totalmente la subvención de ren-
ta de subsistencia concedida a Dña. Milagros Montañez Plasencia, en el marco del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 03-38/00678 (subv. renta
subsistencia-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de septiembre de 2007, del Director, de no-
tificación de resolución por la que se declara justificada totalmente la subvención finan-
ciera concedida a Dña. Carmen Elena Medina Martín, en el marco del programa de pro-
moción del empleo autónomo.- Expte. nº 03-38/00898 (subv. financiera-autónomo).

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 14 de septiembre de 2007, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 14 de septiembre de 2007, sobre notificación de Propuesta de
Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 14 de septiembre de 2007, sobre notificación de Orden/Reso-
lución de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 14 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la incoación del expediente de Aprovechamiento Superficial en el cauce
público del barranquillo El Borbullón, lugar conocido por El Hoyo, en el término muni-
cipal de Teror.- Expte. nº 0003-A.S.P.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 9 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0001134/2006.

Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en Informática de Canarias

Anuncio de 7 de septiembre de 2007, relativo a convocatoria de Asamblea Constituyente.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1606 ORDEN de 24 de septiembre de 2007, por la
que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías la competencia para interesar la or-
denación del pago de las obligaciones
reconocidas en materia de contratos admi-
nistrativos cuyo órgano de contratación sea el
titular del Departamento, en el ámbito de la
referida Dirección General e imputables al
programa presupuestario 521 A “Infraes-
tructura y Servicio de Comunicaciones e In-
formática”.

El artículo 14 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, atribuye a los Órganos Superiores
de las Consejerías la competencia de interesar la or-
denación del pago de las obligaciones al Conseje-
ro de Hacienda (hoy Economía y Hacienda).

Razones de eficacia hacen conveniente delegar
en el titular de la Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías la competencia
para interesar la ordenación del pago de las obli-
gaciones reconocidas en materia de contratos ad-
ministrativos, cuyo órgano de contratación sea el
titular del Departamento, en el ámbito de la refe-
rida Dirección General e imputables al programa
presupuestario 521 A “Infraestructura y Servicio de
Comunicaciones e Informática”, por ser el órgano
que se considera más idóneo al tener atribuida la
gestión de los expedientes de contratación en esa
materia, en aras de lograr la máxima eficacia y agi-
lidad en la tramitación de dichos expedientes.

En el ejercicio de las competencias previstas en
los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el titular de la Dirección
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecno-
logías la competencia para interesar la ordenación
del pago de las obligaciones reconocidas en mate-
ria de contratos administrativos, cuyo órgano de con-
tratación sea el titular del Departamento, en el ám-
bito de la referida Dirección General e imputables
al programa presupuestario 521 A “Infraestructu-
ra y Servicio de Comunicaciones e Informática”.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a
partir del día siguiente a dicha publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de
2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1607 ORDEN de 24 de septiembre de 2007, por la
que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gober-
nación la competencia para interesar la or-
denación del pago de las obligaciones
reconocidas en materia de contratos admi-
nistrativos cuyo órgano de contratación sea el
titular del Departamento, en el ámbito de la
referida Dirección General e imputables al
programa presupuestario 912 C “Fondo Ca-
nario de Financiación Municipal”.

El artículo 14 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, atribuye a los Órganos Superio-
res de las Consejerías la competencia de interesar la
ordenación del pago de las obligaciones al Conseje-
ro de Hacienda (hoy Economía y Hacienda).

Razones de eficacia hacen conveniente delegar en
el titular de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación la competencia para inte-
resar la ordenación del pago de las obligaciones re-
conocidas en materia de contratos administrativos,
cuyo órgano de contratación sea el titular del De-
partamento, en el ámbito de la referida Dirección Ge-
neral e imputables al programa presupuestario 912
C “Fondo Canario de Financiación Municipal”, por
ser el órgano que se considera más idóneo al tener
atribuida la gestión de los expedientes de contrata-
ción en esa materia, en aras de lograr la máxima efi-
cacia y agilidad en la tramitación de dichos expedientes.

En el ejercicio de las competencias previstas en
los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias,
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R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el titular de la Dirección
General de Administración Territorial y Goberna-
ción la competencia para interesar la ordenación del
pago de las obligaciones reconocidas en materia de
contratos administrativos, cuyo órgano de contrata-
ción sea el titular del Departamento, en el ámbito de
la referida Dirección General e imputables al programa
presupuestario 912 C “Fondo Canario de Financia-
ción Municipal”.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del día siguiente a dicha publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1608 ORDEN de 24 de septiembre de 2007, por la
que se delega en el titular de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Emergencias la compe-
tencia para interesar la ordenación del pago
de las obligaciones reconocidas en materia de
contratos administrativos cuyo órgano de con-
tratación sea el titular del Departamento, así
como de convenios suscritos por el mismo en
el ámbito de la referida Dirección General e
imputables al programa presupuestario 222 A
“Seguridad y Emergencias”.

El artículo 14 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, atribuye a los Órganos Superio-
res de las Consejerías la competencia de interesar la
ordenación del pago de las obligaciones al Conseje-
ro de Hacienda (hoy Economía y Hacienda).

Razones de eficacia hacen conveniente delegar en
el titular de la Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias la competencia para interesar la ordenación
del pago de las obligaciones reconocidas en mate-
ria de contratos administrativos cuyo órgano de con-
tratación sea el titular del Departamento, así como
de convenios suscritos por el mismo en el ámbito de
la referida Dirección General e imputables al pro-
grama presupuestario 222 A “Seguridad y Emer-
gencias”, por ser el órgano que se considera más idó-
neo al tener atribuida la gestión de los expedientes

en esas materias, en aras de lograr la máxima efica-
cia y agilidad en la tramitación de dichos expedien-
tes.

En el ejercicio de las competencias previstas en
los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el titular de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias la competen-
cia para interesar la ordenación del pago de las obli-
gaciones reconocidas en materia de contratos admi-
nistrativos, cuyo órgano de contratación sea el titular
del Departamento, así como de convenios suscritos
por el mismo en el ámbito de la referida Dirección
General e imputables al programa presupuestario
222 A “Seguridad y Emergencias”.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del día siguiente a dicha publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1609 DECRETO 352/2007, de 18 de septiembre,
por el que se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expro-
piación forzosa derivada de la ejecución en la
isla de La Palma del proyecto denominado
Acondicionamiento de la carretera C-830 de
Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el
norte. Tramo: Los Sauces-Cruz del Castillo.

Examinado el expediente administrativo instrui-
do por la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes para declarar la
urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación forzosa derivada de la eje-
cución en la isla de La Palma del proyecto denomi-
nado “Acondicionamiento de la carretera C-830 de
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Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el norte.
Tramo: Los Sauces-Cruz del Castillo”, y teniendo en
cuenta que se acreditan los requisitos exigidos para
aprobar tal declaración, que se contraen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 27 de julio de 2006, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 13.1 de la Ley Territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 

2º) La urgencia, que se basa en la necesidad de eje-
cutar a la mayor brevedad las obras contempladas en
el citado proyecto para solucionar los graves problemas
que padece la carretera C-830 de Santa Cruz de La
Palma a Puntagorda por el norte, tramo Los Sauces-
Cruz del Castillo, que inciden negativamente en la
seguridad de los usuarios de la vía. Así, al atravesar
la citada carretera el núcleo urbano de Los Sauces,
presenta puntos estrechos carentes de aceras, con
gran tráfico peatonal por ser la arteria comercial de
la localidad; lo que determina frecuentes retenciones
de tráfico. El tramo que discurre entre Los Sauces y
Barlovento presenta, asimismo, un trazado sinuoso
y de secciones escasas, carente de arcenes y con cur-
vas pronunciadas en ángulo recto. Además, el tramo
entre Barlovento y Gallegos determina el paso obli-
gado por el primer núcleo y una conexión urbana con
el acceso a Gallegos, cuestión que dificulta el traza-
do. Y, finalmente, el acceso a Gallegos y el tramo de
Franceses a Cruz del Castillo, se corresponde con una
carretera tortuosa de escasa anchura, con fuertes pen-
dientes, carente de arcenes y con reducidos radios,
dificultando, especialmente el tráfico pesado de la zo-
na.

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica, según lo establecido en el artículo 18 y si-
guientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa y en los artículos 17 y 24 de
su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, publicándose anuncios en el Boletín Oficial
de Canarias nº 102, de 22 de mayo de 2007, en un
diario de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de San
Andrés y Sauces, Barlovento y Garafía; habiéndose
presentado alegaciones sobre las que la Secretaria Ge-
neral Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes dictó Resolución de 23 de julio de 2007,
por la que fueron estimadas las que versaban sobre
errores padecidos en la titularidad y en la descripción
de las fincas que acreditaron lo alegado, y desesti-
madas las demás.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento para su de-

sarrollo, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Gobier-
no en su sesión del día 18 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-
rivada de la ejecución en la isla de La Palma del pro-
yecto denominado “Acondicionamiento de la carre-
tera C-830 de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda
por el norte. Tramo: Los Sauces-Cruz del Castillo”,
aprobado por el Consejero de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda el 27 de julio de 2006.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declara, quedan descritos en forma individualizada,
con indicación de sus titulares en el anexo del pre-
sente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y hasta el mo-
mento del levantamiento de las correspondientes ac-
tas previas, alegaciones a los únicos efectos de
subsanar posibles errores materiales en la enumera-
ción o descripción de los bienes y derechos afecta-
dos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al requeri-
miento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1610 DECRETO 353/2007, de 18 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Bien Mueble, la escultura “Fem-
me Bouteille” de Joan Miró, situada en el Par-
que Cultural Viera y Clavijo, en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife, para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Bien Mueble, a favor de la es-
cultura “Femme Bouteille” situada en el Parque Cul-
tural Viera y Clavijo, en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de la Consejera de Cultu-
ra, Educación, Empleo y Juventud del Cabildo Insular
de Tenerife de 28 de enero de 2002, se incoa expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Bien Mueble, a favor de la escultura “Fem-
me Bouteille” de Joan Miró, situada en el Parque Cul-
tural Viera y Clavijo en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, sometiendo el mismo a información
pública, por el plazo legalmente establecido.

II. Mediante Resolución de la Consejera de Cultura,
Educación, Empleo y Juventud del Cabildo Insular de
Tenerife, de 19 de septiembre de 2002, se concede trá-
mite de audiencia a los interesados, por el plazo de 15
días, no constando en este expediente la presentación
de alegaciones por parte de interesados en el mismo.

III. Consta la solicitud del dictamen a la Universi-
dad de La Laguna y al Organismo Autónomo de Mu-
seos y Centros.

IV. Por Resolución de la Consejera de Cultura, Edu-
cación, Empleo y Juventud del Cabildo Insular de Te-
nerife, de 26 de noviembre de 2002, se resuelve ele-
var el expediente al Gobierno de Canarias para la
resolución del procedimiento, y en sesión celebrada el
23 de enero de 2004, el Consejo del Patrimonio His-
tórico de Canarias emite informe favorable para la de-
claración como Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Bien Mueble, a favor de la escultura “Femme
Bouteille” de Joan Miró.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.2.c) de la mencionada Ley 4/1999,
de 15 de marzo, define la categoría de Bien Mueble co-
mo “aquellos que de forma individual reúnen los va-
lores históricos para su declaración”. 

III. El artículo 22.1 de la anteriormente citada Ley
4/1999, de 15 de marzo, establece que la declaración
de Bien de Interés Cultural se realizará mediante De-
creto del Gobierno de Canarias, a propuesta de la Ad-
ministración actuante y previo informe favorable del
Consejo Canario del Patrimonio Histórico, trámites
todos ellos, que se han cumplido y que constan en el
expediente administrativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, visto el in-
forme del Consejo del Patrimonio Histórico de Cana-
rias, y tras la deliberación del Gobierno en su reunión
del día 18 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de
Bien Mueble, la escultura “Femme Bouteille” de Jo-
an Miró, realizada en bronce cuyas medidas son 120
x 3,30 m, situada en el Parque Cultural Viera y Clavi-
jo, en el término municipal de Santa Cruz de Teneri-
fe, isla de Tenerife, según la siguiente descripción:

“La obra se alza sobre un pedestal cilíndrico de hor-
migón. Representa una abstracción de mujer cuya es-
tructura se asemeja a una gran botella rematada por un
cono truncado del que sobresalen dos cuerpos geomé-
tricos, uno esférico y otro cilíndrico formando los ojos.
A ambos lados de la estructura central se aprecian dos
elementos curvos que representan los brazos. Una con-
cavidad ovalada se abre en la parte frontal de la obra
representando los órganos sexuales femeninos.” 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administra-
tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación; significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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Consejería de Sanidad

1611 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Resolución de 7 de
mayo de 2007, por la que se cancela la ins-
cripción en el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas, del servicio de-
nominado Juan Manuel Diego Roldán
(FULMISUR).

Vista la Propuesta de Resolución que eleva la Je-
fa de Servicio de Sanidad Ambiental de la Dirección
General de Salud Pública con relación a la cancela-
ción de la inscripción en el Registro Oficial de Es-
tablecimientos y Servicios Biocidas del servicio de-
nominado Juan M. Diego Roldán (FULMISUR), y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 29 de octubre de 2001
se emite certificado de inscripción en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas
como servicio plaguicida a la empresa Juan M. Die-
go Roldán (FULMISUR) con domicilio en Avenida
San Diego, Los Bebederos, 22, Buzanada, del mu-
nicipio de Arona, y con instalaciones situadas en
Perpendicular nº 2, 12 A, en Guaza, municipio de Arona.

Segundo.- Que con fecha 9 de abril de 2007 y re-
gistro de salida nº 252158-SCS/25128, se le comu-
nica a la citada empresa que se ha vencido el perío-
do de validez en el Registro Oficial de Establecimientos
y Servicios Plaguicidas, ahora llamado Registro Ofi-
cial de Establecimientos y Servicios Biocidas, y se
le requiere para que en el plazo de diez (10) días a
partir del siguiente de su recepción, proceda a la re-
novación del mismo, indicándole que en caso con-
trario, se procederá a la cancelación en el citado Re-
gistro.

Siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que es competente para tramitar y re-
solver las inscripciones en el Registro Oficial de Es-
tablecimientos y Servicios Biocidas, la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Que el artículo 8, punto 1.c) de la Or-
den de 12 de julio de 1994, por la que se establecen
las normas complementarias para la inscripción y
funcionamiento del Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Plaguicidas y del Libro Oficial
de Movimiento de Plaguicidas Peligrosos establece
que dará lugar a la cancelación en el citado Regis-

tro, la no renovación del certificado de inscripción,
una vez transcurrido el período de validez del mis-
mo.

Por todo lo expuesto, en uso de las atribuciones
que tengo legalmente conferidas,

R E S U E L V O:

Único.- Cancelar la inscripción en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas al
servicio biocida a terceros denominado Juan M. Die-
go Roldán (FULMISUR), en la actividad de desinsec-
tación, del que es titular Juan M. Diego Roldán con
domicilio en Avenida San Diego, Los Bebederos,
22, Buzanada, del municipio de Arona.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa cabe interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de recepción de la presente y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2007.- El
Director General de Salud Pública, José Díaz-Flores
Estévez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1612 ORDEN de 14 de septiembre de 2007, por la
que se convoca el concurso escolar 2007/2008
sobre Consumo Responsable “Un día en la vi-
da de ...”, en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Consumo sobre la convocatoria del
concurso escolar 2007/2008: sobre Consumo Res-
ponsable “Un día en la vida de ...”, en su fase auto-
nómica. 

Vista la propuesta formulada por la Directora Ge-
neral de Consumo.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, en el desarrollo de su política de consumo, ha
estimado conveniente, participar en el concurso es-
colar 2007/2008: Consumo Responsable “Un día en
la vida de ...”, organizado por el Instituto Nacional
del Consumo, financiando la fase autonómica del
concurso, impulsando así la participación de los jó-
venes estudiantes canarios en el proyecto educativo
dirigido a la adjudicación y consolidación de hábi-
tos de consumo responsable y solidario.
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2º) Con fecha 14 de agosto de 2007, la Interven-
ción Delegada de este Departamento emite informe
favorable de fiscalización. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Los Decretos 206/2007, de 13 de julio (B.O.C. nº
141, de 14.7.07), del Presidente, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, 172/2007, de 17 de julio (B.O.C. nº
145, de 19.7.07), por el que se determina la estruc-
tura central y periférica, así como las sedes de las con-
sejerías del Gobierno de Canarias, establecen que las
competencias en materia de consumo son asumidas
por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
así como la integración en su estructura a la Direc-
ción General de Consumo. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1.- Convocar el concurso escolar: Consumo Res-
ponsable “Un día en la vida de ...”, en la Comunidad
Autónoma de Canarias, que se regirá por las bases
de la presente Orden.

2.- Los créditos consignados para financiar los pre-
mios que se conceden, conforme a la distribución que
se detalla en las citadas bases, ascienden a la canti-
dad de tres mil (3.000) euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.09.443A.227.06 denominada
“Estudios, trabajos técnicos y honorarios profesio-
nales”.

3.- El gasto originado por la presente convocato-
ria queda sometido a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para finan-
ciar, las obligaciones derivadas de la convocatoria en
el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el ejercicio económico del año 2008.

4.- Facultar a la Directora General de Consumo
para dictar las instrucciones que sean necesarias pa-
ra la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente Orden. 

5.- La presente Orden producirá sus efectos en el
momento de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su publicación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación; sig-
nificando que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO ESCOLAR
2007/2008: SOBRE CONSUMO RESPONSABLE “UN DÍAEN
LAVIDADE ...” EN LACOMUNIDAD AUTÓNOMADE CA-
NARIAS.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. La presente convocatoria tiene por objeto, re-
gular la participación y concesión de los premios
que se otorgan a los ganadores, en el concurso escolar
Consumo Responsable “Un día en la vida de ...”, en
su fase autonómica. 

2. El principal objetivo del concurso es fomentar
la participación de los centros educativos canarios,
a través del profesorado y del alumnado, en activi-
dades relacionadas con la educación del consumidor
para así sensibilizar a los escolares de la importan-
cia que tiene realizar actos de consumo de forma
consciente, crítica, solidaria y responsable.

3. El concurso consta de una Fase Autonómica y
de una Fase Nacional.

Segunda.- Participantes.

Existen tres niveles de participación:

- Escolares de 3er Ciclo de Enseñanza Primaria.

- Escolares de 1er Ciclo de Enseñanza Secunda-
ria Obligatoria.

- Escolares de 2º Ciclo de Enseñanza Secundaria
Obligatoria.

Podrán participar en este concurso, en régimen de
concurrencia competitiva, todos los escolares que
estén matriculados en alguno de los tres niveles se-
ñalados de cualquier centro público, concertado o pri-
vado del territorio de Canarias.

La inscripción en el concurso se realizará por
equipos de cinco alumnos de un mismo ciclo y esta-
rán coordinados por un profesor de ese ciclo. Un
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mismo profesor podrá coordinar más de un equipo.
Un alumno sólo podrá inscribirse con un equipo. 

Tercera.- Registro de participantes.

1. Los equipos se inscribirán directamente en el
espacio habilitado en las páginas de Internet del Ins-
tituto Nacional del Consumo o directamente en la pá-
gina principal del Concurso: http://www.consumo-
polis.es. Cada equipo recibirá una comunicación vía
electrónica de su inscripción, que deberá ser ratifi-
cada por los concursantes, por la misma vía.

2. Se creará un registro con los equipos inscritos,
con identificación de todos sus integrantes (nom-
bres, apellidos, nick) y del profesor responsable.
Además se registrará la contraseña del equipo y del
profesor responsable.

3. Cuando un participante acceda al juego por pri-
mera vez, tendrá que introducir la contraseña de su
equipo y su nick y siguiendo las indicaciones que se
le proporcionen, deberá crear su propia contraseña
personal, que quedará incorporada al registro de su
equipo. A partir de ese momento deberá identificar-
se siempre con ella para acceder al juego.

4. Cada participante deberá configurar un perso-
naje que estará presente durante todas las partidas que
juegue y en la clasificación junto a su nick y los de
los otros miembros del equipo.

5. Los participantes aparecerán en todo momen-
to en la página de Internet con su nick para preser-
var el anonimato.

6. Por causas de fuerza mayor y por una sola vez,
un miembro del equipo podrá ser sustituido por otro,
previa aceptación por la organización, que dará las
instrucciones precisas para proceder a la inscripción
del nuevo miembro del equipo.

7. El período de inscripción estará comprendido
entre el 15 de octubre y el 30 de noviembre de 2007.

Cuarta.- Desarrollo del concurso.

1. El concurso se desarrollará en dos partes en las
que los participantes deberán realizar diferentes ac-
tividades.

2. Las actividades de la primera parte consisten
en la resolución de diversas pruebas de carácter pe-
dagógico y lúdico que se presentarán a los partici-
pantes durante el desarrollo del juego interactivo a
través de internet Consumopolis3. Las característi-
cas y diseño del juego vienen detalladas en el anexo
I de estas bases.

3. La participación en el juego Consumopolis3 de-
berá estar finalizada el 30 de noviembre de 2007. To-

da actividad que pueda realizarse con posterioridad
a esta fecha a través del portal de internet habilitado
para el juego, no tendrá ninguna repercusión en la pun-
tuación del equipo.

4. La segunda parte consistirá en la elaboración
de una revista que resalte los valores del consumo res-
ponsable, con las siguientes características.

- Para los equipos del 3er Ciclo de Primaria.

• Elaboración de una revista en papel cuyos con-
tenidos y aspectos traten sobre Consumo Responsa-
ble.

• Extensión: un mínimo de 8 páginas y un máxi-
mo de 12. 

• Tamaño: DINA 4.

• La estructura y contenidos serán los siguientes: 

- Portada, Título y Contraportada.

- Una entrevista sobre consumo responsable a
personas de organismos o instituciones de especial
relevancia en el tema. 

- Un relato corto o cuento relacionado con el te-
ma.

- Una sección de pasatiempos y/o juegos. 

- Para los equipos del 1º y 2º ciclo de E.S.O.

• Elaboración de una revista en papel cuyos con-
tenidos y aspectos traten el Consumo Responsable. 

• Extensión: mínimo 12 páginas y máximo 16. 

• Tamaño: DINA 4.

• La estructura y contenidos serán los siguientes 

- Portada, contraportada y Título.

- Una entrevista sobre el tema del concurso a per-
sonalidad relevante.

- Un artículo de opinión. 

- Una sección donde se recojan las opiniones del
entorno del centro educativo (familia, comerciantes,
profesores, instituciones, etc.).

- Un apartado o sección de creatividad que pue-
de contener: anuncios inventados, pasatiempos, jue-
gos, tiras cómicas, poesías, etc. 

- Otros contenidos habituales de las revistas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 193, miércoles 26 de septiembre de 2007 22471



5. Sólo se podrá presentar una revista por equipo.

6. Como ayuda para la resolución de las pruebas
del juego interactivo y para la elaboración de la re-
vista, los equipos y profesores contarán con fichas
informativas, en formato PDF, relacionadas con ca-
da prueba y con el consumo responsable que estarán
localizadas en la página web que sustenta el juego.
También estarán a disposición de los participantes las
fichas pedagógicas correspondientes al Concurso
Escolar 2006-2007, Consumópolis2.

7. Igualmente se aconseja consultar la información
contenida en las páginas del Instituto Nacional del
Consumo, de los organismos competentes de las Co-
munidades Autónomas, de los Ayuntamientos y de
las Asociaciones de Consumidores. 

Del 23 de enero hasta el 3 de marzo de 2008, los
equipos presentarán las revistas, en las sedes de la Di-
rección General de Consumo de esta Comunidad
Autónoma, cuyas direcciones aparecen reflejadas en
el anexo II, o en cualquiera de los registros y ofici-
nas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8. Para que un equipo pueda optar a ganar cual-
quiera de los premios que se conceden en este con-
curso, deberán reunir los siguientes requisitos:

• Estar inscrito en tiempo y forma en el registro
de participantes detallado en la base tercera.

• Cada uno de los integrantes del equipo deberá
haber completado todas las pruebas de carácter pe-
dagógico y lúdico del juego.

• Deberán remitir en tiempo y forma a la Direc-
ción General de Consumo de esta Comunidad Autó-
noma, la revista que hayan elaborado.

Quinta.- Fase Autonómica del concurso.

La Resolución de la convocatoria corresponderá
a la Directora General de Consumo a propuesta del
jurado de la Fase Autonómica en el plazo compren-
dido entre el 4 y el 28 de marzo de 2008, y será pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias.

Sexto.- Resolución y entrega de premios de la Fa-
se Nacional:

• Participarán en esta convocatoria, en régimen de
concurrencia competitiva, los equipos ganadores de
la Fase Autonómica del Concurso, en cada uno de los
niveles de participación.

• El jurado de la Fase Nacional designará a los ga-
nadores del concurso de cada nivel educativo. La con-

cesión de los premios se realizará por Resolución del
Presidente del INC antes del 31 de mayo de 2008.

• La entrega de los premios a los ganadores de la
Fase Nacional del concurso tendrá lugar en Madrid.

Séptima.- Premios.

Los premios de la Fase Autonómica consistirán en:

• 600 euros a cada grupo de alumnos/as ganador
de cada ciclo.

• 400 euros a cada Centro Educativo al que per-
tenezca el grupo ganador por cada ciclo.

La cuantía del premio dirigido al Centro Educa-
tivo se destinará a la adquisición de material educa-
tivo para el mismo. La cuantía destinada al grupo ga-
nador se destinará a la finalidad que estime la Dirección
del centro educativo al que pertenezca el grupo de
alumnos autores de los juegos premiados. Estos fi-
nes contemplarán la realización de las actividades edu-
cativas y de ocio dirigidas exclusivamente al grupo
de alumnos que ha participado en la elaboración del
juego premiado.

Octava.- Criterios de Valoración.

1. La valoración de las pruebas incluidas en el jue-
go interactivo a través de internet “Consumópolis3”
quedará establecida de forma automática por el pro-
pio sistema, en base a los criterios de conocimientos
y habilidades detallados en el anexo I.

2. Para la valoración de la revista, los criterios se-
rán los siguientes:

• Adecuación al tema “Consumo Responsable”, 40%.

• Originalidad en mensajes y contenido, 30%.

• Diseño de la revista, 30%.

3. Para la valoración de la participación en el Con-
curso en la Fase Autonómica, la revista ponderará el
60% y el juego “Consumópolis3” el 40%.

4. En la Fase Nacional del Concurso todos los equi-
pos partirán de cero puntos y el jurado valorará la pun-
tuación alcanzada en el juego “Consumópolis3” y la
elaboración de la revista, con la ponderación que el
jurado considere.

Novena.- Jurado.

Para la concesión de los premios se constituirá el
Jurado del Concurso Escolar: Consumo Responsa-
ble “Un día en la vida de ...”, en su fase autonómi-
ca, con la siguiente composición:
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- Presidente: Directora General de Consumo o
persona en quien delegue.

- Vocales:

- Dos funcionarios de la Dirección General de
Consumo, designados por la Directora General de Con-
sumo.

- Un funcionario de la Dirección General de Pro-
moción Educativa de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, designado a pro-
puesta de su titular.

- Dos representantes de las Oficinas Insulares o
Municipales de Información al Consumidor, desig-
nados por la Directora General de Consumo.

- La Jefa de Sección de Formación y Registro de
Asociaciones de la Dirección General de Consumo
que actuará como Secretaria.

Décima.- Exposición de los trabajos y propiedad
de los mismos.

Los trabajos ganadores serán expuestos en la se-
de del Instituto Nacional del Consumo. 

Los trabajos ganadores de las fases nacional y au-
tonómica, quedarán en propiedad del Instituto Nacional
del Consumo y de la Consejería de Empleo, Indus-
tria y Comercio, que se reservarán el derecho a pu-
blicarlos en la forma que se considere más adecua-
da para alcanzar los objetivos previstos en esta
convocatoria.

Undécima.- Pago del premio.

El importe de los premios de la Fase Autonómi-
ca se hará efectivo una vez publicado el fallo del ju-
rado en el Boletín Oficial de Canarias. La cuantía de
los premios se ingresará directamente en la cuenta que
designe la Dirección de cada uno de los Centros que
resulten premiados.

Duodécimo.- Justificación del importe del pre-
mio recibido.

1. Antes del 31 de diciembre de 2008, los Centros
premiados, justificarán ante esta Consejería el em-
pleo del premio recibido, mediante la presentación
de los siguientes documentos:

• Descripción sucinta, en la que se exponga el
destino que se ha dado a la cuantía del premio reci-
bido.

• Documentos o facturas que justifiquen el empleo
del premio concedido.

Decimotercera.- Publicidad.

El Instituto Nacional del Consumo y la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio, realizarán la pro-
moción y publicidad del concurso a través de los
medios que consideren más adecuados.

Así mismo, estos organismo se ocuparán de dar
publicidad de los trabajo ganadores.

Decimocuarta.- Información.

Para solicitar información adicional sobre el Con-
curso Escolar, se puede dirigir a las direcciones re-
lacionadas en el anexo II.

A N E X O  I

CONCURSO ESCOLAR CONSUMÓPOLIS3
“Un día en la vida de ...”

Instrucciones

I.- Características de juego “Consumópolis”.

1.1.- Recorrido de pruebas. 

Estará accesible para los participantes desde el 15
de octubre de 2007 hasta el 30 de noviembre de
2007, ambos incluidos. 

El recorrido incluye un total de 38 pruebas: 28 prue-
bas pedagógicas y 10 juegos/test. Los juegos/test es-
tán distribuidos a lo largo de todo el recorrido. 

Las pruebas se presentan de forma secuencial. La
prueba “n+1” está operativa una vez resuelta la prue-
ba “n” sin otro imperativo de tiempo. Una vez superada
la prueba n+1, ésta se desactiva impidiendo al juga-
dor volver a ella. 

A lo largo del recorrido el jugador cambia 16 ve-
ces de escenario y encuentra 6 escenarios distintos: 

- Habitación. 
- Cuarto de baño.
- Cocina. 
- Calle.
- Colegio. 
- Supermercado. 

Cada escenario aparece en un marco con la hora
y las tareas del día. 

Cuando el jugador responde correctamente el re-
loj avanza automáticamente de x minutos. 

Cada escena esta construida con vista isométrica. 

El personaje del jugador se encuentra en el esce-
nario. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 193, miércoles 26 de septiembre de 2007 22473



El jugador puede desplazar su personaje hacien-
do un clic con el ratón en la casilla de destino. Au-
tomáticamente el personaje se desplaza. 

Para cambiar de escenario el jugador debe desplazar
el personaje hacia la puerta correspondiente. Al lle-
gar el personaje a la puerta se abre automáticamen-
te la nueva escena. Si, por ejemplo, el personaje se
encuentra en la habitación, para pasar al cuarto de ba-
ño debe desplazar el personaje hasta la puerta del cuar-
to de baño. 

Cada escena contiene, según el caso, entre 2 y 12
objetos activos. 

Cada objeto activo puede abrir una pregunta, un
juego-test o una ficha pedagógica en formato PDF.
Para abrir un elemento activo, el jugador debe acer-
car el personaje a este elemento. 

Prueba pedagógica: preguntas.

Todos los miembros del equipo tienen que responder
correctamente a todas las preguntas. Una vez se ha-
ya respondido correctamente a la pregunta se desac-
tivan los accesos. 

Prueba lúdica: juegos-test. 

La parte lúdica es un juego de habilidad o refle-
xión. Para entrar en el juego el jugador tiene que res-
ponder a una pregunta sencilla. Esta pregunta no
aporta puntos directamente, sólo permite acceder al
juego. 

Para puntuar en el juego es necesario llegar a un
determinado nivel. 

Para validar el juego sólo es necesario entrar una
vez. No hay un mínimo de puntuación requerido.
Después de entrar en el juego, este se desactiva y el
jugador, si desea mejorar su puntuación, debe entrar
en el juego desde la “Sala de juegos”. Podrá jugar tan-
tas veces como desee pero sólo puede mejorar su pun-
tuación 5 veces. 

1.2.- Sala de juegos.

(Accesible desde el 15 de octubre de 2007 hasta
el 30 de noviembre de 2007 y sólo para los usuarios
registrados).

Acceso directo a los juegos incluido en el reco-
rrido de pruebas. Para que un juego este operativo el
jugador debe haber entrado previamente desde el re-
corrido de pruebas. 

El usuario tiene la posibilidad de mejorar su pun-
tuación. Podrá jugar tantas veces como desee pero
sólo puede mejorar su puntuación 5 veces. 

1.3.- Club de Consumópolis y juego consupinta.

(Accesible desde el 15 de octubre de 2007 hasta
el 30 de noviembre de 2007 y sólo para los usuarios
registrados). 

Se trata de una escena multijugador en tiempo
real con Chat incluido. Los jugadores se mueven por
un escenario con su propio personaje y ven a los de-
más jugadores moverse. Tienen la posibilidad de ha-
blar con ellos a través de bocadillos. 

Desde el club de Consumópolis los alumnos pue-
den acceder al Juego Consupinta. En una sala virtual
el alumno puede jugar on-line con otros jugadores (has-
ta 8). Los jugadores tienen que adivinar cuál es la pa-
labra que está dibujando el jugador que en ese mo-
mento tiene el turno. Esta palabra está seleccionada
de un glosario relacionado con el consumo respon-
sable. Todos los jugadores ven al mismo tiempo el
dibujo y tienen la posibilidad, en cualquier momen-
to, de responder escribiendo la palabra. 

Los puntos no se suman a los puntos del juego-
concurso. El alumno puede consultar la clasifica-
ción general de este juego. 

II.- Cálculo de los puntos.

2.1.- Prueba pedagógica: preguntas.

Los puntos son atribuidos por pregunta; una pre-
gunta corresponde a un objeto del decorado.

Si la respuesta a una pregunta es correcta: 

- En el primer intento, 12,5 puntos.

- En el segundo intento, 6 puntos. 

- En el tercer intento, 3 puntos. 

- Después del tercer intento, 2 puntos. 

Si la respuesta a la pregunta no es correcta , 0 puntos. 

El jugador puede responder tantas veces como
quiera. 

Después de haber respondido correctamente, la pre-
gunta se desactiva y aparece la puntuación obtenida
por el jugador para su equipo. 

A lo largo del recorrido hay 28 pruebas pedagó-
gicas. 

• La nota máxima para un alumno es de 350 pun-
tos. 

• La nota máxima para la parte pedagógica del equi-
po es de 5 x 350 = 1.750 puntos. 
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Los puntos obtenidos por los jugadores de un
equipo se suman y aparecen en directo en la clasifi-
cación final. 

2.2.- Prueba lúdica: juegos-test. 

Hay 10 juegos/test a lo largo del recorrido. 

Para acceder al juego es necesario responder a una
pregunta sencilla. 

Esta pregunta no aporta puntos directamente, só-
lo permite acceder al juego. 

Al final de cada partida aparece la puntuación ob-
tenida en el juego.

La puntuación máxima por juego es 5. 

A lo largo del recorrido hay 10 juegos.

• La nota máxima para un alumno es: 5 x 10 = 50
puntos.

• La nota máxima para el equipo es: 5 x 50 = 250
puntos. 

III.- Puntuación.

Para informar de la puntuación final obtenida por
los equipos en el juego Consumópolis3, se confec-
cionará un listado por cada Comunidad y Ciudad
autónoma y otro nacional, ordenados de mayor a
menor puntuación. 

En estos listados, se reflejará la puntuación y los
siguientes datos de los equipos: 

• Nombre del equipo.

• Puntos parte pedagógica (puntuación máxima =
1.750).

• Respuestas erróneas. 

• Puntos parte lúdica (puntuación máxima = 250). 

• Puntos totales (puntuación máxima = 2.000). 

• Componentes: 

- Personaje.
- Nick. 
- Hora del día en que se encuentra el jugador. 

IMPORTANTE: para que los puntos de un equipo sean
tenidos en cuenta, es indispensable que la totalidad
de los miembros del equipo hayan respondido co-
rrectamente a todas las preguntas de la parte peda-
gógica del recorrido y entrado una vez en todos los
juegos-test.

A N E X O  I I

CONCURSO ESCOLAR CONSUMÓPOLIS3
“Un día en la vida de …”

Direcciones

Instituto Nacional del Consumo. 

Subdirección General de Calidad del Consumo, Área
de Información, Formación y Educación, calle Prín-
cipe de Vergara, 54, 28071-Madrid, teléfonos (918)
224437, (918) 224435, (918) 224456, http://www.con-
sumo-inc.es

COMUNIDAD AUTÓNOMA

Canarias.

Dirección General de Consumo, Servicio de Orde-
nación y Consumo, calle León y Castillo, 200, 1º,
35004-Las Palmas de Gran Canarias, teléfonos (928)
899400-(928) 899323, fax (928) 899767, http://www.gob-
can.es; y Avenida de Anaga, 35 , Edificio de Servicios
Múltiples I, planta 8ª, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 475000, fax (922) 247625.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3756 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de
septiembre de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de redac-
ción del proyecto y ejecución de las obras de
acondicionamiento de la carretera GC-2. Tramo:
enlace de Arucas-Pagador (Gran Canaria).-
Clave: 03-GC-297.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria. Área de Ca-
rreteras.

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: redacción de proyecto y eje-
cución de obras.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to y ejecución de las obras de acondicionamiento de
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la carretera GC-2. Tramo: enlace de Arucas-Pagador.
Isla de Gran Canaria. Clave: 03-GC-297.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 209, de 26 de octubre de 2007. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 16.125.118,02 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de septiembre de 2007.

b) Contratista: UTE. Obrascon-Huarte-Lain, S.A.-
Obras y Asfaltos Canarios, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 15.318.957,11 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3757 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 30 de agosto de 2007, que dispone pu-
blicar la relación de adjudicatarios del expe-
diente CP-HI-12/07 de dializadores, cartuchos,
concentrados, set de línea arterio-venosa y
agujas, con cesión de unidades de hemodiá-
lisis para el Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria, en cumplimiento con lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

La Consejería de Sanidad del Gobierno de Cana-
rias ha resuelto publicar la relación de adjudicatarios
del expediente que a continuación se detalla, por
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para el
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: CP-HI-12/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: dializadores, cartuchos,
concentrados, set de línea arterio-venosa y agujas con
cesión de unidades de hemodiálisis para el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.678.110,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de julio de 2007 (Registro de Órde-
nes de la Consejería de Sanidad nº 321, de 7 de agos-
to de 2007).

b) Contratista: Hospal, S.A.

c) Importe de adjudicación: 1.490.378,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

3758 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación de la realización y ejecución ma-
terial del Pabellón Promocional de Canarias
en determinadas Ferias durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Promotur Turismo Canarias, S.A.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la realización y ejecución material del Pabellón Pro-
mocional de Canarias en determinadas Ferias du-
rante el ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, código
postal 35006-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 22 de octubre de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 29
de octubre de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en los
Boletines Oficiales.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

3 de septiembre de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2007.- La Vicepresidente del Consejo de Admi-
nistración, Pilar Parejo Bello.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3759 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, sobre notifica-
ción de la Resolución nº 1234, de 19 de diciembre
de 2006, que procede al archivo de expedien-
te administrativo, al no haber aceptado ex-
presamente en plazo la subvención concedi-
da a beneficiario, en ignorado paradero. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica, nº 1234, de fecha 19 de diciembre de 2006, por
la que se procede al archivo de expediente adminis-
trativo al no haber aceptado expresamente en plazo
la subvención concedida al beneficiario que se rela-
ciona en el anexo de la misma, efectuada por oficio
al domicilio que figura en la documentación admi-
nistrativa de esta Dirección General de Promoción
Económica, sin que hubiera podido practicarse por
no ser recibida por el interesado, a través de carta con
acuse de recibo, con entrega fallida por dos veces por
los servicios de Correos, es por lo que, conforme a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario que se cita en la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
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mica, nº 1234, de fecha 19 de diciembre de 2006, pu-
diendo comparecer por sí, o por medio de represen-
tante legalmente autorizado, en el plazo de diez (10)
días siguientes a esta publicación, en las dependen-
cias de esta Dirección General, sita en la Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 10, Edificio de Usos Múltiples
II, 5ª planta, de Santa Cruz de Tenerife, y en horario
de atención al ciudadano, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia del
mismo en dicho expediente, haciéndole saber que, trans-
currido el plazo señalado sin cumplimentarlo se ten-
drá por realizado el presente trámite. 

2º) La parte dispositiva de la precitada resolución
dispone:

El archivo de los expedientes administrativos de
los beneficiarios relacionados en el anexo por no ha-
ber aceptado expresamente en plazo la subvención
concedida por Orden de 26 de julio de 2006, al am-
paro del Plan de Consolidación y Competitividad de
la PYME. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

BENEFICIARIO Y EXPEDIENTE DELANEXO DE LARE-
SOLUCIÓN Nº 1234, QUE SE CITA:

BENEFICIARIO: Estudios Proyectos y Soluciones, S.L.
EXPEDIENTE: TFE-06-0063.PCCP.
AYUNTAMIENTO: La Orotava (Tenerife).
IMPORTE SUBVENCIÓN (EUROS): 5.635,00.

3760 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, sobre notifica-

ción de la Resolución nº 204, de 8 de febrero
de 2007, que procede al inicio de no exigibi-
lidad del abono de la subvención concedida
al beneficiario La Tabona Dorle, S.L., en ig-
norado paradero. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica nº 204, de fecha 8 de febrero de 2007, por la
que se procede al inicio de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida a La Tabona Dorle,
S.L., efectuada por oficio al domicilio que figura en
la documentación administrativa de esta Dirección
General de Promoción Económica, sin que hubiera
podido practicarse por no ser recibida por el intere-
sado, a través de carta con acuse de recibo, con en-
trega fallida por dos veces por los servicios de Co-
rreos, es por lo que, conforme a lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario La Tabona Dorle,
S.L. la Resolución del Director General de Promo-
ción Económica nº 204, de fecha 8 de febrero de 2007,
pudiendo comparecer por sí, o por medio de repre-
sentante legalmente autorizado, en el plazo de diez
(10) días siguientes a esta publicación, en las de-
pendencias de esta Dirección General, sita en la Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, 5ª planta, de Santa Cruz de Tenerife, y en
horario de atención al ciudadano, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
del mismo en dicho expediente, haciéndole saber
que, transcurrido el plazo señalado sin cumplimen-
tarlo se tendrá por realizado el presente trámite. 

2º) La parte dispositiva de la precitada resolución
dispone:

Iniciar el expediente de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida, mediante Orden de
14 de julio de 2006, al amparo de las Órdenes de 6
de marzo de 2006, de convocatoria y de sus bases re-
guladoras, a La Tabona Dorle, S.L., al no cumplir las
condiciones impuestas en la Resolución de concesión,
relativas a la obligación de la realización de la acti-
vidad subvencionada, de conformidad con lo dis-
puesto en las precitadas Órdenes de convocatoria y
sus bases reguladoras.

Conceder a La Tabona Dorle, S.L. un plazo de
audiencia de diez días, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, en conexión con el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Concluido este trá-
mite y vistas las actuaciones pertinentes se dictará la
Resolución que corresponda.
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3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

3761 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, sobre notifica-
ción de la Resolución nº 236, de 14 de marzo
de 2007, que procede al inicio de no exigibi-
lidad del abono de la subvención concedida
al beneficiario Lorimer Monteith Lorenzo, en
ignorado paradero. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica, nº 236, de fecha 14 de marzo de 2007, por la
que se procede al inicio de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida a Lorimer Monteith
Lorenzo, efectuada por oficio al domicilio que figu-
ra en la documentación administrativa de esta Dirección
General de Promoción Económica, sin que hubiera
podido practicarse por no ser recibida por el intere-
sado, a través de carta con acuse de recibo, con en-
trega fallida por dos veces por los servicios de Co-
rreos, es por lo que, conforme a lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Lorimer Monteith
Lorenzo la Resolución del Director General de Pro-
moción Económica nº 236, de fecha 14 de marzo de
2007, pudiendo comparecer por sí, o por medio de
representante legalmente autorizado, en el plazo de
diez (10) días siguientes a esta publicación, en las de-
pendencias de esta Dirección General, sita en la Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, 5ª planta, de Santa Cruz de Tenerife, y en
horario de atención al ciudadano, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
del mismo en dicho expediente, haciéndole saber
que, transcurrido el plazo señalado sin cumplimen-
tarlo se tendrá por realizado el presente trámite. 

2º) La parte dispositiva de la precitada resolución
dispone:

Iniciar el expediente de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida, mediante Orden de
14 de julio de 2006, al amparo de las Órdenes de 6

de marzo de 2006, de convocatoria y de sus bases re-
guladoras, a Lorimer Monteith Lorenzo, al no acre-
ditar la realización de la actividad subvencionada, de
conformidad con lo dispuesto en las precitadas Ór-
denes de convocatoria y sus bases reguladoras.

Conceder a Lorimer Monteith Lorenzo un plazo
de audiencia de diez días, de acuerdo a lo estableci-
do el el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, en conexión con el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Concluido este trá-
mite y vistas las actuaciones pertinentes se dictará la
Resolución que corresponda.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

3762 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de julio de 2007, sobre notifica-
ción de la Resolución nº 241, de 14 de marzo
de 2007, que procede al archivo de expedien-
te administrativo, al no haber aceptado ex-
presamente en plazo la subvención concedi-
da a Carlos Javier Martínez Hernández, en
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica nº 241, de fecha 14 de marzo de 2007, por la
que se procede al archivo de expediente administra-
tivo al no haber aceptado expresamente en plazo la
subvención concedida al beneficiario Carlos Javier
Martínez Hernández, efectuada por oficio al domi-
cilio que figura en la documentación administrativa
de esta Dirección General de Promoción Económi-
ca, sin que hubiera podido practicarse por no ser re-
cibida por el interesado, a través de carta con acuse
de recibo, con entrega fallida por dos veces por los
servicios de Correos, es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario que se cita en la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica nº 241, de fecha 14 de marzo de 2007, pudien-
do comparecer por sí, o por medio de representante
legalmente autorizado, en el plazo de diez (10) días
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siguientes a esta publicación, en las dependencias de
esta Dirección General, sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Usos Múltiples II, 5ª
planta, de Santa Cruz de Tenerife, y en horario de aten-
ción al ciudadano, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia del mismo
en dicho expediente, haciéndole saber que, transcu-
rrido el plazo señalado sin cumplimentarlo se tendrá
por realizado el presente trámite.

2º) La parte dispositiva de la precitada resolución
dispone:

El archivo del expediente administrativo corres-
pondiente al beneficiario Carlos Javier Martínez Her-
nández al no haber aceptado expresamente en plazo
la subvención concedida por Orden de 14 de julio de
2006, a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3763 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
6 de agosto de 2007, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 4 de julio de
2007, que ordena la comunicación de la incoación
del expediente administrativo dirigido a resolver
y dejar sin efecto la adjudicación de una vi-
vienda perteneciente a la promoción de 349 vi-
viendas en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria a favor de D. José
Antonio Viera Sánchez, por encontrarse en
ignorado paradero.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio actual de D. José Antonio
Viera Sánchez y siendo preciso notificarle la Reso-
lución del Director del Instituto Canario de la Vivienda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a D. José Antonio Viera Sánchez la
Resolución del Director del Instituto Canario de la
Vivienda de fecha 4 de julio de 2007, por la que se
ordena la comunicación de la incoación del expediente
administrativo dirigido a resolver y dejar sin efecto
la adjudicación de una vivienda en la promoción de
349 viviendas en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, por encontrarse en ignorado
paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Presidente del
Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29.2 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04) y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3764 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de septiembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Domínguez Becerra, de la Resolu-
ción nº 2857, recaída en el expediente de R.
117/02 (U).

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Francisco Domínguez Becerra, de la Resolución
nº 2857, de fecha 5 de septiembre de 2007, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Domínguez Becerra, la
Resolución nº 2857, de fecha 5 de septiembre de
2007, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, por
infracción a la ordenación territorial, con referencia
R. 117/02 (U), y cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el procedimiento de reposición de la
realidad física alterada, tramitada por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural contra D. Fran-
cisco Domínguez Becerra y atendiendo a los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 12 de junio de 2007, se or-
denó mediante Resolución nº 1949 del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, iniciar oportuno procedimiento
administrativo en orden a restaurar el orden jurídico
infringido y a reponer la realidad física alterada a D.
Francisco Domínguez Becerra por las obras consis-
tentes en la construcción de dos cuartos en suelo cla-
sificado y categorizado como rústico de protección
natural, Espacio Natural Protegido, Paisaje Protegi-
do de Pino Santo, en el lugar conocido como “Pinar
de Ojeda”, término municipal de Teror, careciendo
de los preceptivos títulos habilitantes de acuerdo con
lo previsto en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante
TRLOTCENC).

Segundo.- Con fecha de registro de entrada 19 de
julio de 2007 en la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, D. Francisco Domínguez Be-
cerra ha formulado, en síntesis, las presentes alega-
ciones:

- La edificación denunciada por los Agentes de Me-
dio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria que da ori-
gen al presente expediente (acta de 25 de marzo de
2002), está inscrita en el Censo de Edificaciones sin
licencia del Decreto 11/1997.

- La denuncia y demás documentos y resolucio-
nes que constan en el expediente, se refieren a un cuar-
to y no a dos que son los que recoge la resolución de
inicio de este procedimiento.

- La edificación cuenta con suministro de agua,
energía eléctrica y telefonía.

- Se vulnera el derecho constitucional a la invio-
labilidad del domicilio reconocido en el artículo 18.2
de la Constitución Española puesto algunas fotogra-
fías que están incorporadas al expediente fueron to-
madas desde el interior de la finca sin que constara

la autorización del propietario, razón por la cual so-
licita la nulidad de todo el expediente sancionador da-
do que éste parte de la base de una prueba obtenida
ilícitamente.

- No se han cumplido los trámites esenciales del
procedimiento sancionador establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJ-PAC) y en
el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante, RPS).

Finalmente solicita el interesado el archivo del ex-
pediente.

Tercero.- Con fecha 20 de agosto de 2007 se emi-
te informe por el Servicio Técnico de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, por el que
se comprueba, una vez consultado el expediente de
solicitud (nº 14529) tramitado para la inscripción de
la edificación en el Censo citado obrante en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, que
lo inscrito con el nº 19332 en dicho Censo (corres-
pondiente a la edificación objeto de este expedien-
te), es una casa-cueva cuya fachada permite apreciar
que se trata de una construcción que no forma parte
de la edificación a la que se refiere este procedi-
miento.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para la
iniciación, tramitación y resolución del presente ex-
pediente de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 190 y 229 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio y de Espacios Natura-
les de Canarias, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo (en lo sucesivo TRLO-
TENC), en relación con el artículo 19 del Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

Con respecto a las alegaciones del interesado, de-
be señalarse lo siguiente:

En primer lugar, en relación a la inscripción de una
de las edificaciones objeto del presente procedi-
miento -la de mayor volumen-, en el Censo de Edi-
ficaciones no amparadas por licencia constituido por
el Decreto 11/1997, de 31 de enero, debe tenerse en
cuenta que la inscripción en el mismo tan sólo sus-
pende la ejecutividad de las órdenes de demolición
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decretadas a la espera de la posible legalización de
la edificación, tal y como así viene establecido en los
artículos 6, 7 y 8 del citado Decreto, pero en modo
alguno comporta la legalización de la misma de for-
ma automática ni tampoco afecta a la adopción del
resto de las medidas de disciplina urbanística previstas
en las Leyes, ni a la tramitación del presente expe-
diente. No obstante lo anterior debe señalarse que en
el presente caso, la edificación objeto de este proce-
dimiento no puede quedar amparada por el Decreto
11/1997, de 31 de enero, por cuanto que la edifica-
ción inscrita en aquél -una casa cueva según la foto-
grafía cuya copia obra en el expediente-, nada tiene
que ver con la edificación objeto del presente expe-
diente: una edificación de unos 20 m2.

Como quiera que las obras ejecutadas no conta-
ban con los títulos legitimantes preceptivos exigidos
por los artículos 27, 166 y 170 del TRLOTENC con-
forme a los cuales cualquier acto de transformación
o uso del suelo está sujeto a licencia urbanística y,
tratándose de suelo clasificado como rústico (a ex-
cepción de suelo rústico de asentamiento rural o agrí-
cola con ordenación pormenorizada), además de la
previa e igualmente preceptiva calificación territo-
rial, se ha incurrido en el tipo de infracción previsto
en el artículo 202.4.a) del citado Texto Refundido.
Las consecuencias jurídicas derivadas de la comisión
de dicha infracción, son las contempladas en el
artículo 188 del TRLOTENC, entre las que se incluye
la adopción de las medidas procedentes para la exi-
gencia de responsabilidad sancionadora así como las
precisas para la protección de la legalidad y el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado, sin que
en ningún caso, pueda la Administración dejar de adop-
tar estas últimas tal y como se dispone en el aparta-
do 2º del citado artículo 188. En el presente caso, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 179.1 del
TRLOTENC, resulta procedente ordenar el resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado mediante
la reposición de las cosas al estado inmediatamente
anterior a la presunta infracción, incluida la demoli-
ción. 

Por otro lado, en cuanto a la antigüedad de la edi-
ficación y a la prescripción de la infracción o de la
acción pública de restablecimiento de la legalidad,
tampoco puede prosperar esta alegación, dado que no
han sido desvirtuados los documentos redactados o
captados por funcionarios públicos que obran en el
expediente administrativo, no sólo, las fotografías que
acompañan a la denuncia, sino también a las diligencias
de precinto y revisión de precinto y a la inspección
de fechas 25 de marzo de 2002, 19 de septiembre de
2002 y 9 de enero de 2003 y 2 de abril de 2007 res-
pectivamente, que evidencian una obra de nueva
construcción, inacabada, y dicha realidad no se con-
tradice con la cédula de habitabilidad ni los certifi-
cados ni los testimonios aportados por el interesado
dirigidos a probar la antigüedad de la edificación pe-
ro no al grado constructivo del que debe partir el cómputo

de la prescripción, esto es, total y completamente ter-
minado.

En segundo lugar, debe estimarse la alegación re-
lativa al objeto de este procedimiento y a la contra-
dicción entre el acta de denuncia y la resolución de
inicio del procedimiento de restablecimiento dado que
en el expediente administrativo no existe prueba de
cargo suficiente para entender cometida la infracción,
por lo que este procedimiento sólo puede tener co-
mo objeto la habitación denunciada en el acta extendida
por los Agentes de Medio Ambiente del Cabildo de
Gran Canaria de fecha 25 de marzo de 2002 y al que
se refiere toda la documentación incorporada al ex-
pediente (Resolución nº 838, de fecha 30 de abril de
2002, por la que se suspenden las obras de referen-
cia, la diligencia de precinto y de revisión de éste de
fechas 19 de septiembre de 2002 y 10 de enero de
2003 respectivamente, inspección técnica de fecha 2
de abril de 2007 e informe técnico de 31 de mayo de
2007). No obstante lo anterior, ello no impide que es-
te Organismo pueda en un futuro, si hubiera lugar a
ello, adoptar las medidas oportunas respecto del se-
gundo cuarto, de menor dimensión, que figura en el
reportaje fotográfico que acompaña a la denuncia
referida anteriormente.

En tercer lugar, respecto a los suministros con los
que cuenta la vivienda, se ha de indicar que según la
Jurisprudencia del Tribunal Supremo “(...) la condi-
ción de suelo urbano no depende de la simple com-
probación sobre (...) si los terrenos cuentan o no con
acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación
de aguas y suministro de energía eléctrica con las ca-
racterísticas adecuadas para servir a la edificación que
sobre ellos exista o se haya de construir, sino que exi-
ge, además, que los terrenos lleguen a disponer de
estos elementos de urbanización “en ejecución del Plan”,
por así prescribirlo la Ley que, por esta razón no
permite la aplicación del régimen del suelo urbano
a los terrenos que dispongan de dichos servicios de
modo fraudulento o por la mera fuerza de los hechos,
en contra de las previsiones del planeamiento. Así pues,
la clasificación del suelo como urbano no se produ-
ce porque el suelo tenga o no las características enu-
meradas, -aunque la denunciada alegue poseer algu-
nas de ellas-, sino que es necesario además, que el
planeamiento, de forma expresa, lo clasifique como
urbano o como suelo rústico de asentamiento que per-
mita el uso al que el interesado destina la edificación
objeto de este expediente administrativo.

En cuarto lugar, en relación a la posible vulnera-
ción del derecho a la inviolabilidad del domicilio, de-
be señalarse que este Organismo, dentro del ámbito
de sus competencias y actuando a través de sus agen-
tes -que son funcionarios que ostentan la condición
de agentes de la autoridad cuando actúan en el ejer-
cicio de sus funciones-, parte en este caso del cum-
plimiento del deber de colaboración que impone la
ley (artículo 173.2 del TRLOTENC) tanto a las ad-
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ministraciones públicas como a los particulares, con
el único objeto de poder comprobar la adecuación de
los actos de transformación, construcción, edificación
y uso del suelo y subsuelo a la normativa de orde-
nación de los recursos naturales, territorial y urba-
nística aplicable y obtener la información necesaria
para el cumplimiento de su cometido. 

Por ello, aun cuando en el expediente consta una
fotografía que, parece ser, ha sido tomada desde el in-
terior de la parcela, no puede estimarse la alegación
referida a “la nulidad de todo el expediente” por cuan-
to que en él constan otras fotografías que, tomadas des-
de el exterior, constituyen pruebas lícitas que susten-
tan la imputación de la infracción al interesado y
sobre cuya base se tramita este procedimiento, todo
ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 64 y
66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común que permiten
mantener la validez de la parte independiente de un
acto -en el presente caso, la Resolución de inicio del
procedimiento nº 1949, de 12 de junio de 2007-,
cuando la parte viciada no sea de tal importancia que
sin ella el acto administrativo no se hubiera dictado. 

Finalmente, en cuanto a la omisión de trámites esen-
ciales del procedimiento sancionador recogidos en la
LRJ-PAC y en el RPS, tampoco puede estimarse es-
ta alegación por cuanto que en este caso no se tra-
mita un procedimiento sancionador ni se ejerce una
potestad sancionadora que se rija por las normas ci-
tadas, sino que se trata de un procedimiento admi-
nistrativo dirigido a la reposición de la realidad físi-
ca alterada en el ejercicio de la potestad de protección
de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado de ejercicio inexcusable para la Admi-
nistración según el artículo 164.2 TRLOTENC de for-
ma tal, que en ningún caso, la Administración pue-
de dejar de adoptar las medidas de restablecimiento,
las cuales deberán ordenarse aún cuando no proce-
da exigir la responsabilidad por infracción al
TRLOTENC (artículo 179.3 TRLOTENC). Ambas
medidas (la sancionadora -multa económica- y la de
restablecimiento -legalización o demolición-) son
independientes entre sí, tal y como se desprende del
artículo 177 del TRLOTENC, y su distinción se re-
coge nítidamente en el artículo 130.2 de la LRJ-PAC
al establecer que “las responsabilidades administra-
tivas que se deriven del procedimiento sancionador
serán compatibles con la exigencia al infractor de la
reposición de la situación alterada por el mismo a su
estado original (...)” y, en el mismo sentido, el mis-
mo artículo 177 del TR citado que hace referencia al
“restablecimiento del orden jurídico perturbado y su
independencia de la sanción de las infracciones ad-
ministrativas”. Tal es así, que según constante juris-
prudencia del Tribunal Supremo (SSTTSS de fechas
10 de julio de 1997, 6 de marzo de 1995, 31 de ene-
ro de 1995, 4 de diciembre de 1992), las medidas de
restablecimiento del orden jurídico infringido tienen

carácter real, produciendo efectos incluso frente a ter-
ceros ajenos a la vulneración del ordenamiento ur-
banístico.

De todo ello se deriva que las facultades de pro-
tección de la legalidad urbanísticas -que es la que se
ejerce en el presente caso-, no quedan sujetas ni a los
principios rectores de la potestad sancionadora de las
Administraciones Públicas contenidos en los artícu-
los 127 a 133 de la LRJ-PAC, ni a los principios del
procedimiento sancionador recogidos en los artícu-
los 134 a 138 del citado texto legal. En este sentido,
la jurisprudencia del Tribunal Supremo es constan-
te: (SSTTSS de 25.1.99 y de 24.11.94).

Ahora bien, las medidas de restablecimiento cons-
tituyen potestades regladas, cuyo ejercicio requiere
en primer lugar, la concurrencia de los supuestos de
hecho legalmente previstos (en el presente caso, la
realización de un acto de construcción sin la concu-
rrencia de los presupuestos legitimantes de confor-
midad con el TRLOTENC -artículos 177.1 en rela-
ción con el 176.1, ambos del TRLOTENC); en
segundo lugar, el respeto de los requisitos procedi-
mentales establecidos en el TRLOTENC (entre ellos,
el requerimiento al interesado para que inste la le-
galización en el plazo de tres meses, que nos halle-
mos ante infracciones graves o muy graves en las que
el Ayuntamiento no haya ordenado o ejecutado las
medidas de restablecimiento o el requerimiento a di-
cha Administración Local para que en el plazo de quin-
ce días ordene y ejecute tales medidas); y en tercer
lugar, exige la tramitación de un procedimiento ad-
ministrativo. En relación a este último requisito, co-
mo ya se señaló anteriormente y en contra de lo afir-
mado por el interesado, no es el procedimiento
sancionador regulado en la LRJ-PAC y desarrollado
en el RPS, sino el procedimiento administrativo ge-
neral regulado en la citada ley, cuyo plazo de trami-
tación es el residual de tres meses establecido en el
artículo 42.3 de la LRJ-PAC, dado que la norma es-
pecífica que regula tal potestad -el TRLOTENC- no
fija plazo alguno. En el presente caso el procedi-
miento administrativo da estricto cumplimiento a to-
dos los requisitos y presupuestos citados anteriormente,
razón por la cual no procede estimar la alegación re-
lativa al incumplimiento de los trámites del proce-
dimiento sancionador.

III

De conformidad con el artículo 177 del TRLOTENC,
el restablecimiento del orden jurídico perturbado por
un acto o un uso objeto de la suspensión o cualquier
otro realizado sin la concurrencia de los presupues-
tos legitimantes de conformidad con este Texto Re-
fundido, aun cuando no esté ya en curso de ejecución,
tendrá lugar mediante la legalización del acto o uso
suspendido o, en su caso, mediante la reposición a
su estado originario de la realidad física alterada, in-
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cluso mediante los sistemas de ejecución forzosa
previstos en la legislación del procedimiento admi-
nistrativo, con el fin de restaurar el orden infringi-
do, y con cargo al infractor.

IV

De conformidad con lo establecido en el artículo
179.1.a) del TRLOTENC procede el restablecimiento
del orden físico perturbado mediante la reposición de
las cosas al estado inmediatamente anterior a la pre-
sunta infracción respecto de las obras de referencia,
por cuanto se ubican en suelo rústico y siendo nece-
saria la calificación territorial, carecen de la misma.

En el mismo sentido, el apartado 3º del artículo
citado, impone a la Administración la obligación de
adoptar las medidas de restablecimiento que debe-
rán ordenarse aún cuando no proceda exigir respon-
sabilidad por la infracción.

IV

El artículo 180.1 del TRLOTENC establece un pla-
zo para el cumplimiento de tal obligación al establecer
que sólo podrán ordenarse válidamente las medidas
de protección de la legalidad y el restablecimiento del
orden jurídico perturbado mientras los actos y usos
estén en curso de ejecución y dentro de los cuatro años
siguientes a la completa y total terminación de las obras
o el cese en el uso. No obstante lo anterior, dicha li-
mitación temporal no regirá para el ejercicio de la po-
testad de protección de la legalidad y restableci-
miento del orden jurídico perturbado respecto de los
actos de construcción que hayan sido ejecutados sin
licencia urbanística y, en su caso, calificación terri-
torial cuando una y otra sean preceptivas, sobre sue-
lo rústico de protección natural conforme a lo dispuesto
en el artículo 180.2.b).1 del TRLOTENC, como su-
cede en el presente caso, al estar la edificación prin-
cipal (la de mayor volumen) dentro de los límites del
Espacio Natural Protegido, Paisaje Protegido de Pi-
no Santo.

V

El artículo 164 del TRLOTCENC establece la le-
gitimidad de los actos de transformación del suelo en
base a la vigencia de la ordenación idónea conforme
al Texto Refundido para legitimar la actividad de
ejecución. 

Vista la legislación citada, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y legislación concordante y en su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la reposición de la realidad fí-
sica alterada mediante la demolición de las obras

consistentes en la construcción de una edificación (la
que figura en la denuncia extendida por los Agentes
de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria de
fecha 25 de marzo de 2002), en el lugar denomina-
do “El Pinar de Ojeda” en el término municipal de
Teror en suelo clasificado y categorizado como rús-
tico de protección natural, Espacio Natural Protegi-
do, Paisaje Protegido de Pino Santo promovidas por
D. Francisco Domínguez Becerra, responsable de
conformidad con el artículo 189 del TRLOTENC, y
a tal efecto, requerir al interesado para que en el pla-
zo improrrogable de un mes presente en esta Agen-
cia el correspondiente proyecto de demolición, co-
mo primer trámite de la ejecución voluntaria de lo
ordenado, advirtiéndole que de no cumplimentar el
mencionado requerimiento, se procederá a la ejecu-
ción forzosa de la demolición, conforme al artículo
96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

3765 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 18 de sep-
tiembre de 2007, del Director, que emplaza a
cuantos aparezcan interesados en el Procedi-
miento Derechos Fundamentales 695/2007,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, promo-
vido por D. Antonio Trujillo Frías, contra la
Resolución de la Secretaría General de este Or-
ganismo por la que resuelve la deducción de
haberes correspondiente al mes de junio de 2007,
por falta de asistencia al trabajo sin justificar.
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En cumplimiento de la Resolución de fecha 13 de
septiembre de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, por
la que solicita el expediente administrativo relativo
al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Derechos Fundamentales nº 695/2007, promovido por
D. Antonio Trujillo Frías, contra la Resolución de la
Secretaría General de este Organismo por la que re-
suelve la deducción de haberes correspondiente al mes
de junio de 2007, por falta de asistencia al trabajo sin
justificar.

En virtud de las competencias dadas en el artº. 9
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Cana-
rio de Empleo,

D I S P O N G O:

Uno.- Remitir, de conformidad con el artº. 48 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz
de Tenerife, el expediente administrativo objeto del
recurso Procedimiento Derechos Fundamentales nº
695/2007, promovido por D. Antonio Trujillo Frías.

Dos.- Emplazar, a tenor del artículo 49 del mis-
mo texto legal, a los interesados para que en el pla-
zo de cinco días puedan personarse en dicho recur-
so.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio; B.O.C. nº 163, de
24.8.04], Emiliano Santana Ruiz.

3766 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de agosto de 2007, del Director, de notifica-
ción de resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento de reintegro de la subvención fi-
nanciera concedida a Dña. Noelia Rodríguez
Melián, en el marco del programa de promo-
ción del empleo autónomo.- Expte. nº 02-
38/00517 (subv. financiera-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación de resolución por la que se pone fin
al procedimiento de reintegro de la subvención financiera
concedida a Dña. Noelia Rodríguez Melián, de fe-
cha 12 de junio de 2007, nº 07-38/1601, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo por la se pone fin al pro-
cedimiento de reintegro de la subvención financiera
concedida a Dña. Noelia Rodríguez Melián.

Visto el expediente de referencia y en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente del mismo Organismo nº
02-38/4568, de fecha 9 de agosto de 2002, se con-
cedió a Dña. Noelia Rodríguez Melián, con C.I.F./N.I.F.
43376894-K, una subvención financiera por impor-
te de doscientos sesenta y seis euros con cincuenta
y cinco céntimos (266,55 euros), en los términos que
se señalan en la Resolución de concesión y en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Sección A) Progra-
ma III: Promoción del Empleo Autónomo (apartados
primero al séptimo) de la Orden de 22 de marzo de
1994 (B.O.E. de 12.4.94), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas y
subvenciones del programa de “Promoción del em-
pleo autónomo“ reguladas en la Orden de 21 de fe-
brero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero). 

Segundo.- Tanto en los apartados cuarto y sexto
del artículo único de la Orden de 22 de marzo de 1994,
como en la propia Resolución de concesión, se esta-
blece la obligación del beneficiario de la subven-
ción de presentar ante el Servicio Canario de Empleo:
facturas, recibos, contratos u otros documentos ajus-
tados a derecho relativos a la inversión en capital fi-
jo por el importe total del préstamo objeto de la sub-
vención y la acreditación de haber realizado la
actividad que fundamentó la concesión durante el pla-
zo de, al menos, tres años desde su constitución co-
mo trabajadora autónoma.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en el
apartado cuarto c) del artículo único de la citado Or-
den de 22 de marzo de 1994, por parte del Servicio
Canario de Empleo, se procedió a la revisión de la
documentación justificativa obrante en el expedien-
te y, en aplicación de lo previsto en el apartado sép-
timo de la misma Orden, en relación con los artícu-
los 37 a 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03) y el
artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAC), modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procedió, mediante Acuerdo de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo, de fecha 15 de
junio de 2006, se intentó sin que pudiera notificarse
dicho acuerdo, por lo que se procedió a su notifica-
ción el día 25 de agosto de 2006 en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 166 y en el tablón de edictos del
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Ayuntamiento de Arona desde el 14 de agosto de
2006 hasta el 31 de agosto de 2006, a iniciar proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, por
no cumplirse con los requisitos de justificación es-
tablecidos en la normativa aplicable en los términos
consignados en el propio Acuerdo, concediéndose a
la interesada un plazo de quince días para compare-
cer en el expediente, tomar audiencia y vistas del mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, la interesada no
ha presentado alegaciones al procedimiento de rein-
tegro iniciado.

A la vista de la documentación obrante en el ex-
pediente y de las alegaciones realizadas por la/el in-
teresado/a, resulta probado que el/la interesado/a ha
incurrido en causa determinante de reintegro total de
la subvención concedida, por cuanto no justifica la
inversión en capital fijo por el importe total del prés-
tamo objeto de la subvención concedida y no acre-
dita la realización de la actividad durante el plazo de,
al menos, tres años desde su constitución como tra-
bajador autónomo.

Quinto.- Todo lo expuesto supone un incumplimiento
de la obligación establecida en los apartados cuarto
y sexto del artículo único de la Orden de 22 de mar-
zo de 1994, reguladora de este tipo de subvenciones,
siendo procedente la exigencia de reintegro.

Sexto.- Visto el informe favorable de fiscalización
previa limitada de la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha ...

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003 (B.O.C. de 28 de abril), en rela-
ción con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al presente pro-
cedimiento lo previsto en la Orden de 22 de marzo
de 1994, cuya gestión fue transferida a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por Ley 12/2003, de 4 de
abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con el De-

creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación al pro-
cedimiento de reintegro que se resuelve mediante
resolución lo dispuesto en apartado séptimo de la Or-
den de 22 de marzo de 1994, en relación con el Tí-
tulo II de la Ley General de Subvenciones, sin per-
juicio de lo prevenido en el Título IV de la propia Ley
General de Subvenciones, sobre infracciones y san-
ciones administrativas en materia de subvenciones,
así como en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den social.

Tercero.- A la vista de la documentación obran en
el expediente resulta probado que no justifica la in-
versión en capital fijo y no acredita la realización de
la actividad que fundamentó la concesión por el pla-
zo establecido.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Poner fin al procedimiento de reintegro
iniciado mediante Acuerdo de fecha 15 de junio de
2006.

Segundo.- Declarar procedente el reintegro to-
tal de la subvención financiera concedida a Dña.
Noelia Rodríguez Melián, provista del N.I.F
43376894-K, mediante Resolución nº 02-38/4568,
fecha 9 de agosto de 2002, al haber quedado de-
mostrado el incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de este tipo de sub-
venciones, en la forma señalada en los fundamentos
de derecho de la presente Resolución y según cons-
ta en los documentos de control incorporados al ex-
pediente.

Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado séptimo de la Orden de 22 de marzo de 1994,
así como en el artículo 37 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, la cantidad total a reintegrar as-
ciende a doscientos sesenta y seis euros con cin-
cuenta y cinco céntimos (266,55 euros), por el
principal, más cincuenta y nueve con setenta y tres
(59,73 euros) en concepto de intereses legales de
demora devengados desde la fecha de pago de la
subvención hasta la fecha de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés legal a que se
refiere el artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones
y en los términos señalados en la Orden de 10 de ju-
nio de 2004, sobre liquidación de intereses de demora
en el reintegro de subvenciones (B.O.C. nº 134, de
13.7.04) de acuerdo con los datos señalados en la ta-
bla siguiente: 
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Cuarto.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en el
plazo máximo de quince días, y realizarse en la cuen-
ta corriente que a continuación de indica: Caja Ge-
neral de Ahorros de Canarias C.C.C. 2065 0118 81
1114001822.

La no satisfacción de la deuda en período volun-
tario motivará la apertura del procedimiento recau-
datorio por la vía de apremio. La deuda en descubierto
se incrementará con el recargo de apremio, intereses
de demora y costas que en cada caso sean exigibles.

Quinto.- La obligación de reintegro establecida en
esta Resolución no exime a la interesada de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denunciado,
y que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Sexto.- Notificar esta Resolución a la interesada
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me prodecente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.-
Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2007.- La
Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del S.C.E., conforme se pro-
pone, resuelvo, la Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Lo que notifico a Vd. en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- La Jefa de Negociado de Empleo V, Ro-
sa María García Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y funcionamiento del Ser-
vicio Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3767 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de
septiembre de 2007, del Director, de notifica-
ción de 24 de mayo de 2007, por el que se le
requiere documentación para justificar sub-
vención de renta de subsistencia, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 05-35/01131.

 



Habiendo sido intentada la notificación del requeri-
miento de fecha 24 de mayo de 2007, por la que se le
requiere documentación justificativa de la subvención
de renta financiera, dentro del programa de promoción
del empleo autónomo, sin que haya sido recibida por el
mismo, es por lo que conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de subven-
ción.

En relación con la subvención financiera, concedida
a la entidad Alicia Esther García Ramírez, con C.I.F./N.I.F.
43282404S, mediante Resolución del Servicio Canario
de Empleo nº 05-38/3261, de fecha 21 de diciembre de
2005, de las previstas en el programa III: Promoción del
empleo autónomo de la Orden de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. de 12 de abril), por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y subven-
ciones de los programas de “Promoción del empleo au-
tónomo” y de “Integración laboral de minusválidos en
centros especiales de empleo y trabajo autónomo” re-
guladas en la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E.
de 27 de febrero), cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero), mo-
dificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de junio
(B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio Canario
de Empleo mediante Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de octubre
(B.O.C. de 15 de noviembre), en relación con la Ley 12/2003,
de 4 de abril, se le informa de que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado sexto de la citada Orden de 22
de marzo de 1994, como en la propia Resolución de con-
cesión, los beneficiarios de las subvenciones están obli-
gados a presentar en el plazo de tres meses contados a
partir del día siguiente al de la efectiva percepción de la
subvención concedida, que el préstamo subvencionado
se ha destinado a financiar inversiones en capital fijo.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el pla-
zo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10) dí-
as hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción
del presente escrito, presente en el Servicio Canario de
Empleo original y dos fotocopias para su compulsa de
la siguiente documentación: 

• Facturas, recibos, contratos u otros documentos ajus-
tados a derecho, relativos a la inversión en capital fijo
por el importe total de préstamo subvencionado.

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obligacio-
nes con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el Cen-
so de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se pro-
cederá al inicio de un procedimiento de reintegro con-
forme a lo dispuesto en el apartado séptimo de la Orden
de 22 de marzo de 1994, en relación con el Título II de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.- Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.- El Jefe de Sección de Creación de Empleo
y Actividad I, Domingo Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que
se aprueba la estructura orgánica y funcionamiento del
Servicio Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3768 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de 24 de mayo de 2007, por el que se
le requiere documentación justificativa de sub-
vención de renta de subsistencia concedida a
Dña. Alicia García Ramírez, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 05-35/01136.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de fecha 24 de mayo de 2007, por la que
se le requiere documentación justificativa de la sub-
vención de renta de subsistencia, concedida a Dña.
Alicia García Ramírez, dentro del programa de pro-
moción del empleo autónomo, sin que haya sido re-
cibida por la misma, es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención de rentas de sub-
sistencia concedida a la entidad Alicia Esther Gar-
cía Ramírez, con C.I.F./N.I.F. 43282404S, median-
te Resolución del Servicio Canario de Empleo nº
05-38/3261, de fecha 21 de diciembre de 2005, de
las previstas en el programa III: Promoción del em-
pleo autónomo de la Orden de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. de 12 de abril), por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones de los programas de “Promoción del em-
pleo autónomo” y de “Integración laboral de minus-
válidos en centros especiales de empleo y trabajo
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autónomo” reguladas en la Orden de 21 de febrero
de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero), cuya gestión fue
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17 de febrero), modificado por Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio) y atri-
buida al Servicio Canario de Empleo mediante De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre), en relación con la Ley 12/2003, de 4 de
abril, se le informa de que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado sexto de la citada Orden de 22 de mar-
zo de 1994, como en la propia Resolución de con-
cesión, los beneficiarios de las subvenciones están obli-
gados a presentar cada 18 meses y durante los 3 años
siguientes a su constitución como trabajador autónomo
o por cuenta propia, al objeto de acreditar la finali-
dad de la subvención.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el
plazo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, presente en el Servi-
cio Canario de Empleo original y dos fotocopias pa-
ra su compulsa de la siguiente documentación: 

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el
Censo de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.- El Jefe de Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad I, Domin-
go Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

3769 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de
septiembre de 2007, del Director, de notificación
de 24 de mayo de 2007, por el que se le requie-
re documentación justificativa de la subvención
de renta de subsistencia, concedida a Dña. Ma-
ría Alejandra Peraza Rodríguez, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 05-35/01436.

Habiendo sido intentada la notificación del requeri-
miento de fecha 24 de mayo de 2007, por la que se le
requiere documentación justificativa de la subvención
de renta de subsistencia concedida a Dña. María Alejandra
Peraza Rodríguez, dentro del programa de promoción
del empleo autónomo, sin que haya sido recibida por el
mismo, es por lo que conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de
subvención.

En relación con la subvención de rentas de subsis-
tencia concedida a la entidad María Alejandra Peraza Ro-
dríguez, con C.I.F./N.I.F. 54094223V, mediante Reso-
lución del Servicio Canario de Empleo nº 05-38/3261,
de fecha 21 de diciembre de 2005, de las previstas en el
programa III: Promoción del empleo autónomo de la Or-
den de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de 12 de abril), por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones de los programas de
“Promoción del empleo autónomo” y de “Integración
laboral de minusválidos en centros especiales de empleo
y trabajo autónomo” reguladas en la Orden de 21 de fe-
brero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero), cuya gestión
fue transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo mediante Decreto 150/2001,
de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de
24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre), en relación
con la Ley 12/2003, de 4 de abril, se le informa de que,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la
citada Orden de 22 de marzo de 1994, como en la pro-
pia Resolución de concesión, los beneficiarios de las sub-
venciones están obligados a presentar cada 18 meses y
durante los 3 años siguientes a su constitución como tra-
bajador autónomo o por cuenta propia, al objeto de acre-
ditar la finalidad de la subvención.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el pla-
zo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción
del presente escrito, presente en el Servicio Canario de
Empleo original y dos fotocopias para su compulsa de
la siguiente documentación: 

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obligacio-
nes con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el Cen-
so de obligados tributarios.
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Se le advierte de que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se pro-
cederá al inicio de un procedimiento de reintegro con-
forme a lo dispuesto en el apartado séptimo de la Orden
de 22 de marzo de 1994, en relación con el Título II de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.- Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo
de 2007.- El Jefe de Sección de Creación de Empleo y
Actividad I, Domingo Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a)
del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3770 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de
septiembre de 2007, del Director, de notificación
de 24 de mayo de 2007, por el que se le requie-
re documentación para justificar subvención de
renta de subsistencia concedida a D. David Gó-
mez Martínez, dentro del programa de promo-
ción del empleo autónomo.- Expte. nº05-35/01434.

Habiendo sido intentada la notificación del requeri-
miento de fecha 24 de mayo de 2007, por la que se le
requiere documentación justificativa de la subvención
de renta de subsistencia concedida a D. David Gómez
Martínez, dentro del programa de promoción del em-
pleo autónomo, sin que haya sido recibida por el mis-
mo, es por lo que conforme a lo establecido en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención de rentas de subsis-
tencia concedida a la entidad “Gómez Martínez, David”,
con C.I.F./N.I.F. 35570908M, mediante Resolución del
Servicio Canario de Empleo nº 05-38/3261, de fecha 21
de diciembre de 2005, de las previstas en el programa
III: Promoción del empleo autónomo de la Orden de 22
de marzo de 1994 (B.O.E. de 12 de abril), por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones de los programas de “Promoción del
empleo autónomo” y de “Integración laboral de minus-
válidos en centros especiales de empleo y trabajo autó-
nomo” reguladas en la Orden de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. de 27 de febrero), cuya gestión fue transferida
a la Comunidad Autónoma de Canarias por el Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febre-
ro), modificado por el Real Decreto 939/1999, de 4 de
junio (B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio Ca-
nario de Empleo mediante Decreto 150/2001, de 23 de

julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de oc-
tubre (B.O.C. de 15 de noviembre), en relación con la
Ley 12/2003, de 4 de abril, se le informa de que, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la citada Or-
den de 22 de marzo de 1994, como en la propia Reso-
lución de concesión, los beneficiarios de las subvenciones
están obligados a presentar cada 18 meses y durante los
3 años siguientes a su constitución como trabajador au-
tónomo o por cuenta propia, al objeto de acreditar la fi-
nalidad de la subvención.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el
plazo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, presente en el Servi-
cio Canario de Empleo original y dos fotocopias pa-
ra su compulsa de la siguiente documentación: 

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el
Censo de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.- El Jefe de Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad I, Domin-
go Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

3771 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de 24 de mayo de 2007, por el que se
le requiere documentación para justificar sub-
vención de renta de subsistencia concedida a
D. Juan Martínez Huergo, dentro del progra-
ma de promoción del empleo autónomo.- Expte.
nº 05-35/00690.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de fecha 24 de mayo de 2007, por la que
se le requiere documentación justificativa de la sub-
vención de renta de subsistencia, concedida a D.
Juan Martínez Huergo, dentro del programa de pro-
moción del empleo autónomo, sin que haya sido re-
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cibida por el mismo, es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención de rentas de sub-
sistencia concedida a la entidad Juan Martínez Huer-
go, con C.I.F./N.I.F. 71652886C, mediante Resolu-
ción del Servicio Canario de Empleo nº 05-38/3261,
de fecha 21 de diciembre de 2005, de las previstas
en el programa III: Promoción del empleo autóno-
mo de la Orden de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de
12 de abril), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas y subvenciones
de los programas de “Promoción del empleo autónomo”
y de “Integración laboral de minusválidos en centros
especiales de empleo y trabajo autónomo” reguladas
en la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27
de febrero), cuya gestión fue transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio
Canario de Empleo mediante Decreto 150/2001, de
23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de
24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre), en rela-
ción con la Ley 12/2003, de 4 de abril, se le informa
de que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
sexto de la citada Orden de 22 de marzo de 1994, co-
mo en la propia Resolución de concesión, los bene-
ficiarios de las subvenciones están obligados a pre-
sentar cada 18 meses y durante los 3 años siguientes
a su constitución como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, al objeto de acreditar la finalidad de la
subvención.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el
plazo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, presente en el Servi-
cio Canario de Empleo original y dos fotocopias pa-
ra su compulsa de la siguiente documentación: 

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar de alta y al corriente en el
Censo de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de

reintegro conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.- El Jefe de Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad I, Domin-
go Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

3772 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de
septiembre de 2007, del Director, de notificación
de 22 de mayo de 2007, por el que se le requie-
re documentación para justificar subvención de
renta financiera concedida a D. Sixto Mejías Ba-
rroso, dentro del programa de promoción del
empleo autónomo.- Expte. nº 05-35/01103.

Habiendo sido intentada la notificación del requeri-
miento de fecha 22 de mayo de 2007, por la que se le
requiere documentación justificativa de la subvención
de renta financiera concedida a D. Sixto Mejías Barro-
so, dentro del programa de promoción del empleo au-
tónomo, sin que haya sido recibida por el mismo, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de subven-
ción.

En relación con la subvención financiera concedida
a la entidad Sixto Mejías Barroso, con C.I.F./N.I.F.
42858791Q, mediante Resolución del Servicio Canario
de Empleo nº 05-38/3261, de fecha 21 de diciembre de
2005, de las previstas en el programa III: Promoción del
empleo autónomo de la Orden de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. de 12 de abril), por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y subven-
ciones de los programas de “Promoción del empleo au-
tónomo” y de “Integración laboral de minusválidos en
centros especiales de empleo y trabajo autónomo” re-
guladas en la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E.
de 27 de febrero), cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero), mo-
dificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de junio
(B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio Canario
de Empleo mediante Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de octubre
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(B.O.C. de 15 de noviembre), en relación con la Ley 12/2003,
de 4 de abril, se le informa de que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado sexto de la citada Orden de 22
de marzo de 1994, como en la propia Resolución de con-
cesión, los beneficiarios de las subvenciones están obli-
gados a presentar en el plazo de tres meses contados a
partir del día siguiente al de la efectiva percepción de la
subvención concedida, que el préstamo subvencionado
se ha destinado a financiar inversiones en capital fijo.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el pla-
zo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción
del presente escrito, presente en el Servicio Canario de
Empleo original y dos fotocopias para su compulsa de
la siguiente documentación: 

• Facturas, recibos, contratos u otros documentos
ajustados a derecho, relativos a la inversión en capital
fijo por el importe total de préstamo subvencionado.

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obligacio-
nes con la Seguridad Social (autónomo).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el Cen-
so de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se pro-
cederá al inicio de un procedimiento de reintegro con-
forme a lo dispuesto en el apartado séptimo de la Orden
de 22 de marzo de 1994, en relación con el Título II de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.- Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo
de 2007.- El Jefe de Sección de Creación de Empleo y
Actividad I, Domingo Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a)
del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3773 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de 24 de mayo de 2007, por el que se
le requiere documentación para justificar sub-
vención de renta de subsistencia concedida a
D. Sixto Mejías Barroso, dentro del programa
de promoción del empleo autónomo.- Expte.
nº 05-35/01104.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de fecha 24 de mayo de 2007, por el que
se le requiere documentación justificativa de la sub-
vención de renta de subsistencia, concedida a D. Six-
to Mejías Barroso, dentro del programa de promo-
ción del empleo autónomo, sin que haya sido recibida

por el mismo, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención de rentas de sub-
sistencia concedida a la entidad Sixto Mejías Barro-
so, con C.I.F./N.I.F. 42858791Q, mediante Resolu-
ción del Servicio Canario de Empleo nº 05-38/3261,
de fecha 21 de diciembre de 2005, de las previstas
en el programa III: Promoción del empleo autóno-
mo de la Orden de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de
12 de abril), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas y subvenciones
de los programas de “Promoción del empleo autónomo”
y de “Integración laboral de minusválidos en centros
especiales de empleo y trabajo autónomo” reguladas
en la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27
de febrero), cuya gestión fue transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio
Canario de Empleo mediante Decreto 150/2001, de
23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de
24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre), en rela-
ción con la Ley 12/2003, de 4 de abril, se le informa
de que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
sexto de la citada Orden de 22 de marzo de 1994, co-
mo en la propia Resolución de concesión, los bene-
ficiarios de las subvenciones están obligados a pre-
sentar cada 18 meses y durante los 3 años siguientes
a su constitución como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, al objeto de acreditar la finalidad de la
subvención.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el
plazo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, presente en el Servi-
cio Canario de Empleo original y dos fotocopias pa-
ra su compulsa de la siguiente documentación: 

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el
Censo de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
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timo de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007.- El Jefe de Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad I, Domin-
go Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

3774 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de 22 de mayo de 2007, por el que se
le requiere documentación para justificar sub-
vención de renta financiera concedida a D. Al-
fredo Alonso de la Pedraja, dentro del programa
de promoción del empleo autónomo.- Expte.
nº 05-35/01213.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de fecha 22 de mayo de 2007, por la que
se le requiere documentación justificativa de la sub-
vención de renta financiera, concedida a D. Alfredo
Alonso de la Pedraja, dentro del programa de promoción
del empleo autónomo, sin que haya sido recibida por
el mismo, es por lo que, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención financiera conce-
dida a la entidad Alfredo Alonso de la Pedraja, con
C.I.F./N.I.F. 44719732G, mediante Resolución del Ser-
vicio Canario de Empleo nº 05-38/3261, de fecha 21
de diciembre de 2005, de las previstas en el progra-
ma III: Promoción del empleo autónomo de la Or-
den de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de 12 de abril),
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas y subvenciones de los pro-
gramas de “Promoción del empleo autónomo” y de
“Integración laboral de minusválidos en centros es-
peciales de empleo y trabajo autónomo” reguladas
en la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27
de febrero), cuya gestión fue transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio) y atribuida al Servicio
Canario de Empleo mediante Decreto 150/2001, de
23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de

24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre), en rela-
ción con la Ley 12/2003, de 4 de abril, se le informa
de que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
sexto de la citada Orden de 22 de marzo de 1994, co-
mo en la propia Resolución de concesión, los bene-
ficiarios de las subvenciones están obligados a pre-
sentar en el plazo de tres meses contados a partir del
día siguiente al de la efectiva percepción de la sub-
vención concedida, que el préstamo subvencionado se
ha destinado a financiar inversiones en capital fijo.

Por lo expuesto y debido a que ya ha vencido el
plazo, se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, presente en el Servi-
cio Canario de Empleo original y dos fotocopias pa-
ra su compulsa de la siguiente documentación: 

• Facturas, recibos, contratos u otros documentos
ajustados a derecho, relativos a la inversión en capi-
tal fijo por el importe total de préstamo subvencio-
nado.

• Vida laboral del interesado.

• Certificado de estar al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social (autónomos).

• Certificados de estar en alta y al corriente en el
Censo de obligados tributarios.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 22 de mayo de 2007.- El Jefe de Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad I, Domin-
go Espino Angulo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por
el que se aprueba la estructura orgánica y funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo], Emiliano
Santana Ruiz.

3775 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de septiembre de 2007, del Director, por el que
se hace pública la Resolución que acuerda la
remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso interpuesto por So-
ciedad Cooperativa Agrícola San Nicolás, S.L.
COAGRISAN, seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las
Palmas de Gran Canaria, bajo el número de
Procedimiento Abreviado 254/2007, y empla-
za a los posibles interesados en el mismo.
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En cumplimiento a lo acordado el 31 de julio de
2007 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, en re-
lación con el recurso contencioso-administrativo se-
guido bajo el número de procedimiento abreviado
254/2007, interpuesto por la entidad mercantil Sociedad
Cooperativa Agrícola San Nicolás, S.L. COAGRI-
SAN , contra la Orden nº 447, de 7 de junio de 2007,
de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Go-
bierno de Canarias que desestima del recurso de al-
zada interpuesto contra la Resolución nº 06-35/2192,
de fecha 22 de agosto de 2006, de la Directora del
Servicio Canario de Empleo, por la que se pone fin
al procedimiento sancionador incoado mediante ac-
ta de infracción nº 648/06 de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de las Palmas, conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria del expediente administrativo Sociedad Coo-
perativa Agrícola de San Nicolás, S.L. COAGRISAN
correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo seguido bajo el número de Procedimiento Abre-
viado 254/2007.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplica-
ción a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley
29/1998, de 13 de julio, a cuantos aparezcan como
interesados en el expediente, emplazándolos para
que en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolu-
ción, puedan comparecer en los autos de referencia
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº
Dos de Las Palmas de Gran Canaria, debidamente asis-
tidos por Letrado y representados por Procurador.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a fin de que todos los posibles interesados en el Proce-
dimiento Abreviado nº254/2007, puedan comparecer an-
te el mencionado Juzgado en el plazo de nueve días a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, debidamente asistidos por Letrado y repre-
sentados por Procurador.- El Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, Alberto Génova Galván, p.s., el Secretario
General del Servicio Canario de Empleo [artº. 8, punto
3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se
aprueba la estructura orgánica y de funcionamiento del
Servicio Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de
julio, por el que se aprueba la estructura orgánica y
funcionamiento del Servicio Canario de Empleo],
Emiliano Santana Ruiz.

3776 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de septiembre de 2007, del Director, relativo
a la notificación de Resoluciones por las que
se declara la caducidad de los procedimien-
tos sancionadores, incoados a diferentes em-
presas, mediante las respectivas actas de in-
fracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Habiendo recaído resolución del Director del Ser-
vicio Canario de Empleo por la que se declara la ca-
ducidad en los expedientes sancionadores en mate-
ria de empleo, que tuvieron su origen en actas de
infracción extendidas por la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Las Palmas y de Santa Cruz
de Tenerife y que corresponden a:

Nº ACTA INFRACCIÓN: 1352/06.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Club Deportivo Tenerife, S.A.D.
DOMICILIO: calle Bernardino Seman, 38005-Santa Cruz de Te-
nerife.
Nº DE RESOLUCIÓN: 07-35/3191.

Nº ACTA INFRACCIÓN: 1405/06.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: El Hjorno Dfe Miramar, S.L.
DOMICILIO: calle María Luisa-Tyaco, 38108-La Laguna, Te-
nerife.
Nº DE RESOLUCIÓN: 07-35/3585.

Yno habiéndose podido practicar las notificaciones,
pese a intentarlo en el domicilio que figura en el ex-
pediente a las empresas relacionadas, se publica en
el Boletín Oficial de Canarias el presente anuncio pa-
ra que sirva de notificación a todos los efectos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Se advierte a las empresas de que contra la reso-
lución recaída en los expedientes de referencia, que
no agotan la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Se advierte a las empresas de que contra la reso-
lución recaída en los expedientes de referencia, que
no agotan la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Empleo, Industria
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y Comercio en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- El Director del Servicio Canario de
Empleo, p.s., el Secretario General del Servicio Ca-
nario de Empleo [artº. 8, punto 3.a) del Decreto
118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica y de funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo].

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8, pun-
to 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que
se aprueba la estructura orgánica y funcionamiento del
Servicio Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3777 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de resolución por la que se declara
parcialmente justificada la subvención concedida
a la entidad Hergomera, S.L.U.- Expte. nº
31/01 I+E (subv. contr. indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución citada en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio, se procede, conforme a lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de la Reso-
lución por la que se declara parcialmente justificada la
subvención concedida a la entidad Hergomera, S.L.U.,
de fecha 15 de junio de 2007, nº 07-38/1645, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se declara parcialmente jus-
tificada la subvención concedida a la entidad Hergomera,
S.L.U.

Visto el expediente 31/01 I+E, en aplicación de la nor-
mativa vigente, resultan los siguientes antecedentes y fun-
damentos jurídicos: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 2.540, de fecha 20 de
agosto de 2001, se concedió a la entidad Hergome-

ra, S.L.U., con C.I.F./N.I.F. B38620043, una sub-
vención por importe de dos millones cuatrocientas
mil (2.400.000) pesetas, equivalentes a catorce mil
cuatrocientos veinticuatro euros con veintinueve cén-
timos (14.424,29 euros), por la contratación indefi-
nida de los trabajadores desempleados D. Ángel Fer-
nández Cabezas, N.I.F. 71.922.700K, Dña. Cristina
Pozzoni, N.I.E. X3616100V, y D. Massimiliano Sa-
la, N.I.E. X3600693C, en los términos que se seña-
lan en la Resolución de concesión y en cumplimiento
de lo dispuesto en la Sección 2ª del Título III (artículos
21 a 25) de la Orden de 15 de julio de 1999, por la
que se establecen las bases de concesión de subven-
ciones públicas para el fomento del desarrollo local
e impulso de los proyectos y empresas calificados co-
mo I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas que
realiza este Organismo sobre los trabajadores contratados
indefinidamente y los socios trabajadores de coope-
rativas y sociedades laborales, queda acreditado que
el beneficiario ha cumplido parcialmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto el trabajador subvencionado D. Ángel Fernández
Cabezas al cual se le dio de alta en la Seguridad So-
cial el 14 de mayo de 2001, causó baja laboral el día
31 de octubre de 2001, antes de transcurrir al menos
los tres años establecidos en la normativa, sin que la
entidad beneficiaria comunicara su sustitución.

Cuarto.- Hacer constar que obra en el expediente
Resolución nº 3.607, de 18 de julio de 2003, del Di-
rector del Servicio Canario de Empleo, notificada al
beneficiario mediante el Boletín Oficial de Canarias
nº 247, de 19 de diciembre de 2003, por la que se de-
clara procedente el reintegro parcial de la subvención
concedida, por los motivos expuestos en el punto ter-
cero de los antecedentes de hecho, siendo el impor-
te a reintegrar de cuatro mil trescientos setenta euros
con treinta y tres céntimos (4.370,33 euros), que se
desglosan en cuatro mil cincuenta y siete euros con
veinticinco céntimos (4.057,25 euros) por el princi-
pal y en trescientos trece euros con ocho céntimos
(313,08 euros) en concepto de intereses de demora.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento de justificación parcial la Directo-
ra del S.C.E., según recoge el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del S.C.E. (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con el artículo 41.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de justificación lo previsto en la Orden de 15 de
julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con el
Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el antece-
dente de hecho tercero de la presente resolución, la
entidad beneficiaria sólo ha cumplido parcialmente
con las obligaciones exigidas en la normativa regu-
ladora de la presente subvención, por lo que proce-
de declarar justificada parcialmente la subvención de
referencia.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida a la entidad Hergomera, S.L.U.,
C.I.F./N.I.F. B38620043, mediante Resolución nº
2.540, de fecha 20 de agosto de 2001, por importe
de diez mil trescientos sesenta y siete euros con cua-
tro céntimos (10.367,04 euros), sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación e inspección a efectuar
por el Servicio Canario de Empleo y la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, así como a las de
control financiero que correspondan a la Intervención
General del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con independencia de las que pueda efec-
tuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del Estado y
la Audiencia de Cuentas de Canarias, así como la Co-
misión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea
en el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo, consecuencia de los cuales pudieran deri-
varse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administrati-
va, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su notifi-
cación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y

115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pro-
cedente.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007, por la Subdi-
rectora de Empleo, p.a., la Jefe de Servicio de Empleo
II (Acuerdo de 30.11.04), María Carmen Armada Estévez.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El
Jefe de Negociado de Empleo IV, José Juan Expósito Bet-
hencourt.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3778 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de resolución por la que se declara
parcialmente justificada la subvención concedida
a la entidad Petecasa.Com., Sdad. Coop.-
Expte. nº 49/01 I+E (subv. incorp. sdades.
lab. y coop.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación de resolución por la que se declara par-
cialmente justificada la subvención concedida a la en-
tidad Petecasa.Com., Sdad. Coop., de fecha 23 de ju-
lio de 2007, nº07-38/1915, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se declara parcialmente jus-
tificada la subvención concedida a la entidad Pete-
casa.Com., Sdad. Coop.

Visto el expediente 49/01 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos: 
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 4.021, de fecha 6 de no-
viembre de 2001, se concedió a la entidad “Peteca-
sa.Com., Sdad. Coop.”, con C.I.F./N.I.F. F38626669,
una subvención por importe de tres millones doscientas
mil (3.200.000) pesetas equivalentes a diecinueve mil
doscientos treinta y dos euros con treinta y nueve cén-
timos (19.232,39 euros), por la integración con ca-
rácter indefinido de las socias trabajadoras desem-
pleadas a jornada completa Dña. Petra C. Fumero
Hernández, N.I.F. 42.051.633C, María Isabel Ro-
dríguez Hernández, N.I.F. 42.056.707B, María Te-
resa S. Rodríguez Pineda, N.I.F. 43.785.242G y Dña.
Concepción Sánchez Rivero, N.I.F. 41.999.475A, en
los términos que se señalan en la Resolución de con-
cesión y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sec-
ción 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la Orden
de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las
bases de concesión de subvenciones públicas para el
fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos
y empresas calificados como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de la
subvención de mantener el nivel de plantilla de trabajadores
contratados indefinidamente y de los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales durante
al menos tres años. Cuando en dicho plazo se produzca
el cese de trabajadores fijos o socios trabajadores, sal-
vo en los supuestos de fuerza mayor, la empresa an-
tes de transcurrido el plazo de un mes está obligada a
sustituirlos al menos por la misma jornada sin que di-
cha contratación dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas que
realiza este Organismo sobre los trabajadores contratados
indefinidamente y los socios trabajadores de coope-
rativas y sociedades laborales, queda acreditado que
el beneficiario ha cumplido parcialmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto la socia trabajadora subvencionada Dña. Pe-
tra C. Fumero Hernández cuya fecha de inicio fue el
20 de agosto de 2001 causó baja laboral el 15 de mar-
zo de 2002, siendo sustituida extemporáneamente
por D. Julián F. Rodríguez Pérez, N.I.F. 42.020.837K
el día 10 de junio de 2002. De la misma manera, Dña.
Concepción Sánchez Rivero con alta el 20 de agos-
to de 2001 causó baja el 15 de marzo de 2002, sien-
do sustituida también extemporáneamente por Dña.
Inmaculada Darias Arteaga, N.I.F. 42.018.300Z, el
10 de junio de 2002. No obstante, respecto a las so-
cias trabajadoras Dña. María Isabel Rodríguez Her-
nández y Dña. María Teresa S. Rodríguez Pineda que
causaron alta en la Seguridad Social el día 20 de
agosto de 2001 respectivamente, a la fecha de impresión
de las consultas de sus situaciones laborales, reunían
en alta en la Seguridad Social 1.212 días cada una.

Cuarto.- Hacer constar que obra en el expediente
Resolución nº 299, de 17 de enero de 2003, del Di-
rector del Instituto Canario de Formación y Empleo,
notificada al beneficiario el 28 de enero de 2003, por
la que se declara procedente el reintegro parcial de
la subvención concedida por el importe principal de
siete mil setecientos ochenta y siete euros con ochen-
ta y seis céntimos (7.787,86 euros) más los intereses
de demora por trescientos noventa y ocho euros con
cincuenta y siete céntimos (398,57 euros), puesto
que las trabajadoras subvencionadas causaron baja
en la seguridad social y fueron sustituidas extempo-
ráneamente por otros socios trabajadores tal y como
se expone en el punto anterior. Como consecuencia,
con fecha de entrada de 27 de febrero de 2003, la en-
tidad beneficiaria presenta recurso de reposición, el
cual fue desestimado mediante Resolución nº 03-
38/0104, de 27 de junio de 2000, del Director del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo, notificada al
beneficiario el 16 de julio de 2003. Por otro lado, obra
en el expediente Sentencia de fecha 26 de noviem-
bre de 2004, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, por el cual
se estima en parte el recurso interpuesto en el único
sentido de anular la cuantía del reintegro, debiendo
calcular la Administración dicha cuantía en propor-
ción al tiempo de incumplimiento, así como los in-
tereses correspondientes a dicho período, desesti-
mando el recurso en el resto de sus pedimientos.
Como consecuencia, el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo dicta Resolución nº 05-38/0245, de 17
de febrero de 2005, por la que se ejecuta la mencio-
nada sentencia de 26 de noviembre de 2004, notifi-
cada a la empresa el 23 de febrero de 2005, quedan-
do finalmente el importe principal a reintegrar por
cuatrocientos ochenta y tres (483,00) euros, más los
intereses de demora por importe de veinticuatro euros
con setenta y dos céntimos (24,72 euros).

Quinto.- Debido a lo anteriormente expuesto, obra
en el expediente Mandamiento de ingreso con número
de RPA 000316 por importe de 507,72 euros que se
desglosan en 483,00 euros por el importe principal
y 24,72 euros por los intereses de demora.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento de justificación parcial la Directo-
ra del S.C.E., según recoge el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del S.C.E. (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con el artículo 41.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de justificación lo previsto en la Orden de 15 de
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julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con el
Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el antece-
dente de hecho tercero y cuarto de la presente Reso-
lución, la entidad beneficiaria sólo ha cumplido par-
cialmente con las obligaciones exigidas en la normativa
reguladora de la presente subvención, por lo que pro-
cede declarar justificada parcialmente la subvención
de referencia.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida a la entidad “Petecasa. Com.,
Sdad. Coop.”, con C.I.F./N.I.F. F38626669, mediante
Resolución nº 4.021, de fecha 6 de noviembre de 2001,
por importe de dieciocho mil setecientos cuarenta y
nueve euros con treinta y nueve céntimos (18.749,39
euros), sin perjuicio de las actuaciones de compro-
bación e inspección a efectuar por el Servicio Cana-
rio de Empleo y la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, así como a las de control financiero que
correspondan a la Intervención General del Estado
y de la Comunidad Autónoma de Canarias, con in-
dependencia de las que pueda efectuar, en su caso,
el Tribunal de Cuentas del Estado y la Audiencia de
Cuentas de Canarias, así como la Comisión y el Tri-
bunal de Cuentas de la Unión Europea en el supues-
to de cofinanciación por el Fondo Social Europeo,
consecuencia de los cuales pudieran derivarse nue-
vos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- La Dirección, por vacante, el Secretario
General [artº. 8, punto 3.a), del Decreto 118/2004,
de 29 de julio; B.O.C. nº 163, de 24.8.04], Emilia-
no Santana Ruiz.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2007, por la Subdi-
rectora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Jefe de
Negociado de Empleo IV, José Juan Expósito Bethencourt.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3779 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de resolución por la que se declara
parcialmente justificada la subvención concedida
a la entidad Delfina María Cáceres Rodrí-
guez.- Expte. nº 15/04 I+E (subv. contr. indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación de resolución por la que se declara
parcialmente justificada la subvención concedida a
la entidad Delfina María Cáceres Rodríguez, de fe-
cha 7 de mayo de 2007, nº 07-38/1216, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Propuesta de Resolución por la que se declara par-
cialmente justificada la subvención concedida a la en-
tidad Delfina María Cáceres Rodríguez, se declara
finalizado el procedimiento de reintegro iniciado y
de liquidación de intereses de demora. 

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Servicio Canario de Empleo (S.C.E.) nº 04-38/2286,
de fecha 18 de agosto de 2004, se concedió a la en-
tidad Delfina María Cáceres Rodríguez, con C.I.F./N.I.F.
nº 42.181.061G, una subvención por importe de cua-
tro mil ochocientos ocho euros con diez céntimos
(4.808,10 euros), por la contratación indefinida a
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jornada completa de la trabajadora desempleada Dña.
Dulce María Fragiel Tremps, N.I.F. 78.564.968G,
en los términos que se señalan en la Resolución de
concesión y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Sección 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la Or-
den de 15 de julio de 1999, por la que se establecen
las bases de concesión de subvenciones públicas pa-
ra el fomento del desarrollo local e impulso de los
proyectos y empresas calificados como I+E (B.O.E.
de 31.7.99).

Segundo.- En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio de
1999, por parte del Servicio Canario de Empleo se
procedió a la revisión de la documentación justificativa
obrante en el expediente y, en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio
de 1999, en relación con los artículos 37 a 42 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. de 18.11.03) y el artículo 69 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJPAC), modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procedió,
mediante Acuerdo del Director del Servicio Canario
de Empleo, de fecha 1 de febrero de 2005, notifica-
do el día 28 de febrero de 2005, a iniciar procedimiento
de reintegro de la subvención concedida, por no cum-
plirse con los requisitos de justificación establecidos
en la normativa aplicable en los términos consigna-
dos en el propio Acuerdo, concediéndose al intere-
sado un plazo de quince días para comparecer en el
expediente, tomar audiencia y vista del mismo, pro-
poner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
convenientes. 

Tercero.- Que la entidad beneficiaria ha procedi-
do, en fecha 6 de mayo de 2005, al reintegro de tres
mil quinientos cuarenta y tres euros con cincuenta cén-
timos (3.543,50 euros), correspondiente a la parte de
la subvención concedida mediante la Resolución ci-
tada, lo que queda acreditado a la vista del oportuno
Mandamiento de Ingreso (número RPA 000609).

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al presente pro-
cedimiento lo previsto en la Orden de 15 de julio de
1999, cuya gestión fue transferida a la Comunidad
Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),

modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con el
Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación al pre-
sente procedimiento lo establecido en el artículo 26.2
de la citada Orden de 15 de julio de 1999, referente
a la obligación, en caso de reintegro total o parcial
de la subvención, de exigir el correspondiente inte-
rés legal de demora, en relación con lo dispuesto
con los artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
18.11.03), referente a la exigencia del interés legal
de demora, que será el interés legal del dinero vigente
en cada momento, debiéndose cuantificar desde el mo-
mento del pago de la subvención, hasta la fecha de
reintegro total o parcial.

Tercero.- También resultado de aplicación la Or-
den de 10 de junio de 2004, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sobre liquidación de intereses de
demora en el reintegro de subvenciones.

Cuarto.- Resulta de aplicación, asimismo, lo es-
tablecido en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, relativo a la acumulación del procedi-
miento que guarden identidad sustancial o íntima
conexión, siendo asimismo deseable que, en aras al
cumplimiento del principio de eficacia consignada en
el artículo 3 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ceda, mediante la presente, a la acumulación de re-
solución de justificación parcial, con la de reintegro
de intereses legales de demora, pues ambas ponen fin
a un mismo procedimiento, siendo la una conse-
cuencia y efecto directo de la otra.

Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

PROPONGO:

Primero.- Poner fin al procedimiento de reintegro
iniciado mediante Acuerdo de fecha 1 de febrero de
2005.

Segundo.- Declarar parcialmente justificada la
subvención concedida a la entidad Delfina María
Cáceres Rodríguez, N.I.F 42.181.061G, mediante
Resolución nº 04-38/2286, de fecha 18 de agosto de
2004, por importe de mil doscientos sesenta y cua-
tro euros con sesenta céntimos (1.264,60 euros).

Tercero.- Que la entidad Delfina María Cáceres
Rodríguez, provista del N.I.F. 42.181.061G, benefi-
ciaria de la subvención referenciada anteriormente,
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deberá proceder al pago de la cantidad de ciento
quince euros con setenta y siete céntimos (115,77 eu-
ros), en concepto de intereses legales de demora pen-
dientes, como consecuencia del reintegro parcial
efectuado y devengados desde la fecha de abono de

la subvención (3 de septiembre de 2004), hasta el mo-
mento de reintegro total o parcial de la misma (6 de
mayo de 2005), según lo dispuesto en los antecedentes
de hecho, de acuerdo con el cálculo que se explica
en el siguiente cuadro: 
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En la cuantificación del importe de los intereses
descritos, se han tenido en cuenta los posibles rein-
tegros parciales efectuados por el interesado, mino-
rándose dichas cantidades del total de la subvención,
a partir de la fecha de su abono.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en el
plazo máximo de quince días siguientes a la notifi-
cación de la presente Resolución, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 6 de la
Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, sobre el procedimiento de
reintegro de subvenciones concedidas por el Orga-
nismo y las actuaciones administrativas derivadas de
la recaudación en período voluntario de los ingresos
de derecho público de naturaleza no tributaria deri-
vada de los reintegros, y realizarse en la cuenta co-
rriente que a continuación se indica: Caja General de
Ahorros de Canarias, con nº 2065 0118 81 1114001822,
indicando el número de expediente administrativo del
que trae causa el expediente de reintegro.

La no satisfacción de la deuda en período volunta-
rio, implicará la apertura de la vía ejecutiva, incremen-
tándose las cantidades con el correspondiente recargo de
apremio.

Quinto.- La obligación de reintegro establecida en es-
ta resolución no exime al interesado de las demás res-
ponsabilidades en que haya podido incurrir como con-
secuencia del incumplimiento denunciado, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que contra la misma, al no po-
ner fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Consejera de Empleo y Asuntos So-

ciales en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto en
los artículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin per-
juicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.- San-
ta Cruz de Tenerife.- La Subdirectora de Empleo, p.a.,
la Jefe de Servicio de Empleo II (Acuerdo de 30.11.04),
María Carmen Armada Estévez.

Vista la normativa aplicable y en uso de las faculta-
des que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del S.C.E., conforme se pro-
pone, resuelvo, la Directora del Servicio Canario de
Empleo, Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3780 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de resolución por la que se declara
justificada totalmente la subvención de renta
de subsistencia concedida a Dña. Milagros
Montañez Plasencia, en el marco del progra-
ma de promoción del empleo autónomo.- Expte.
nº 03-38/00678 (subv. renta subsistencia-au-
tónomo).



Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación de la Resolución por la que se de-
clara justificada totalmente la subvención de renta de
subsistencia concedida a Dña. Milagros Montañez Pla-
sencia, de fecha 22 de mayo de 2007, nº 07-38/1355,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente 03-38/00678, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídico:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo nº 04-38/2264, de
fecha 17 de agosto de 2004, se concedió a Dña. Mi-
lagros Montañez Plasencia, provista del N.I.F./C.I.F.
43781289-F, una subvención por importe de tres mil
cinco euros con seis céntimos (3.005,06 euros) des-
tinada a renta de subsistencia, de las previstas en la
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero),
por la que se establecen diversos programas de apo-
yo a la creación de empleo, desarrollada por la Or-
den del mismo Ministerio de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. de 12 de abril).

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el apartado tercero del resuelvo
de la citada resolución en los mismos términos de lo
dispuesto en la Sección A) Programa III: Promoción
del Empleo Autónomo de la Orden de 22 de marzo
de 1994, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas y subvenciones de
los programas de “Promoción del empleo autónomo”
reguladas en la Orden de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. de 27 de febrero).

Tercero.- Con fecha 9 de marzo de 2007, una vez
presentada la documentación justificativa por el in-
teresado, se emite informe por el funcionario com-
petente, en orden al correcto empleo de los fondos
percibidos por el beneficiario.

Cuarto.- Con fecha 9 de mayo de 2007, la Inter-
vención Delegada de Hacienda en el Servicio Cana-
rio de Empleo emite informe de fiscalización previa
limitada favorable a la justificación presentada.

Quinto.- A la vista del citado informe y, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente,
en cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Resolu-
ción por la que se declare justificada totalmente la
subvención concedida.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. de 28 de abril) en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 18.4 del Decre-
to 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01)
según redacción dada por el Decreto 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02) por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los pro-
cedimientos de concesión de determinadas subven-
ciones por el Servicio Canario de Empleo y se esta-
blecen normas procedimentales. 

Segundo.- El artículo 18.4 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, introducido por el Decreto 155/2002,
de 24 de octubre, establece que “... emitido informe
de fiscalización favorable, el órgano gestor dictará
resolución por la que se declare justificada total o par-
cialmente la subvención concedida, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el ar-
tículo 17 ...” del citado Decreto.

Tercero.- El artículo 17 del citado Decreto 150/2001
regula el deber de los beneficiarios de las subvenciones
a someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con la subvención concedida, se practi-
quen por el órgano concedente, previstas en la nor-
mativa reguladora, así como al control financiero
que será ejercido por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias y por la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, con independencia de las
que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y el Tri-
bunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en
el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo resultado de los cuales pudieran generase
nuevos incumplimientos.
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R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención de renta de subsistencia concedida a Dña. Mi-
lagros Montañez Plasencia, con el N.I.F. 43781289-
F, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de Empleo nº 04-38/2264, de fecha 17 de agos-
to de 2004, sin perjuicio de las actuaciones de com-
probación previstas en el mencionado artº. 17 del De-
creto 150/2001. 

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesado en
el expediente respectivo con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante la Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a lo previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.- La Directora, Soledad Monzón Ca-
brera.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2007, por la Subdi-
rectora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La
Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

3781 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de septiembre de 2007, del Director, de noti-
ficación de resolución por la que se declara
justificada totalmente la subvención financie-
ra concedida a Dña. Carmen Elena Medina
Martín, en el marco del programa de promo-
ción del empleo autónomo.- Expte. nº 03-
38/00898 (subv. financiera-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación de la Resolución por la que se de-
clara justificada totalmente la subvención financie-
ra concedida a Dña. Carmen Elena Medina Martín,
de fecha 5 de julio de 2007, nº 07-38/1806, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Resolución de la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo (S.C.E.), por la que se declara justifi-
cada totalmente la subvención financiera concedida
a Dña. Carmen Elena Medina Martín.

Visto el expediente 03-38/00898, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución del Director
del Servicio Canario de Empleo nº 04-38/2512, de
fecha 14 de septiembre de 2004, se concedió a Dña.
Carmen Elena Medina Martín, provista del N.I.F.
42198411-N, una subvención financiera por impor-
te de ciento sesenta y dos euros con sesenta céntimos
(162,60 euros), de las previstas en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de fe-
brero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero), por la que
se establecen diversos programas de apoyo a la cre-
ación de empleo, desarrollada por la Orden del mis-
mo Ministerio de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de
12 de abril).

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el apartado quinto del resuelvo de
la citada resolución en los mismos términos de lo dis-
puesto en la Sección A) Programa III: Promoción del
Empleo Autónomo de la Orden de 22 de marzo de
1994, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas y subvenciones de los
programas de “Promoción del empleo autónomo”
reguladas en la Orden de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. de 27 de febrero). 

Tercero.- Con fecha 2 de mayo de 2007, una vez
presentada la documentación justificativa por el in-
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teresado, se emite informe por el funcionario com-
petente, en orden al correcto empleo de los fondos
percibidos por el beneficiario.

Cuarto.- Con fecha 11 de junio de 2007, la In-
tervención Delegada de Hacienda en el Servicio
Canario de Empleo emite informe de fiscalización
previa limitada favorable a la justificación presen-
tada.

Quinto.- A la vista del citado informe y, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente,
en cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Resolu-
ción por la que se declare justificada totalmente la
subvención concedida.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. de 28 de abril) en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 18.4 del Decre-
to 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01),
según redacción dada por el Decreto 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los pro-
cedimientos de concesión de determinadas subven-
ciones por el Servicio Canario de Empleo y se esta-
blecen normas procedimentales. 

Segundo.- El artículo 18.4 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, introducido por el Decreto 155/2002,
de 24 de octubre, establece que “... emitido informe
de fiscalización favorable, el órgano gestor dictará
resolución por la que se declare justificada total o par-
cialmente la subvención concedida, sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación previstas en el ar-
tículo 17 ...” del citado Decreto.

Tercero.- El artículo 17 del citado Decreto 150/2001
regula el deber de los beneficiarios de las subvenciones
a someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con la subvención concedida, se practi-
quen por el órgano concedente, previstas en la nor-
mativa reguladora, así como al control financiero
que será ejercido por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias y por la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, con independencia de las

que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y el Tri-
bunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en
el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo resultado de los cuales pudieran generase
nuevos incumplimientos.

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención financiera concedida a Dña. Carmen Elena
Medina Martín, con el N.I.F. 42198411-N, median-
te Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo nº 04-38/2512, de fecha 14 de septiembre de
2004, sin perjuicio de las actuaciones de comproba-
ción previstas en el mencionado artº. 17 del Decre-
to 150/2001. 

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- La Dirección, p.d. 118/2004, de 29
de julio de 2004.- El Secretario General, Emiliano San-
tana Ruiz.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2007, por la Subdi-
rectora de Empleo, p.a., la Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo (Acuerdo
de 18.6.07), Mercedes Zugasti Tapia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- Ad-
ministrativo Sección de Creación de Empleo y Actividades
I, María del Carmen Carrillo Martín.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a) del
Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica y funcionamiento del Servicio
Canario de Empleo], Emiliano Santana Ruiz.
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Consejería de Turismo

3782 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de septiembre de 2007,
sobre notificación de Resolución de inicia-
ción de expediente sancionador, así como los
cargos que se imputan a titulares de empre-
sas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-

tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 3655, nº 1111.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Franciscus Vander Pol.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes G.C. Travel.
DIRECCIÓN: C.C. Gran Chaparral, lc 41-48, Playa del
Inglés, 35290-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 206/07.
PASAPORTE: X2707597Z.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de la
Asociación de Agencias de Viajes de la Provincia de Las
Palmas.

Examinada la siguiente acta 20867, de fecha 6 de no-
viembre de 2006, se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Agencia de Viajes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de noviembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2,
4 y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se
regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de ju-
lio). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
25.242,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-

ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insular
de la Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Direc-
ción General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marrero y
Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes po-
drán ser recusados por los motivos establecidos en el artº.
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en la forma prescrita en el artº. 29
del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
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sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

3783 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de septiembre de 2007,
sobre notificación de Propuesta de Resolu-
ción a titulares de empresas y actividades tu-
rísticas de ignorado domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1. Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2. Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.

3. Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 16 de mayo de 2007, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 137/07, no-
tificada mediante acuse de recibo seguido contra el titu-
lar del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: José Martínez Álvarez.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Atlantis I.
DIRECCIÓN: Alf. Provisionales, 27, Playa del Inglés,
35000-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 137/07.
N.I.F.: 35385346F.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Michael Mag. Jung y de las siguientes
actuaciones de la Inspección de Turismo 20453, 20465,
de fechas 26 de junio de 2006 y 1 de agosto de 2006 for-
mulándose los siguientes

HECHOS: realizar intermediación de servicios turísticos,
sin la autorización preceptiva para la entrada en servicio
y el desempeño de la actividad turística reglamentada de
Agencia de Viajes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 1 de agosto de 2006.
ALEGACIONES: el expedientado en escrito de fecha 7
de julio de 2007 recibido en esta Consejería con fecha 10
de julio de 2007 y número de registro 881409, en síntesis
alega lo siguiente: no ha realizado ninguna intermediación
de servicios turísticos, ni tiene ninguna Agencia de Via-
jes ni física ni virtualmente, ni vende billetes de ningún
medio de transporte, ni hace reservas hoteleras o simila-
res para nadie. La sanción le ha causado terror y se trata
de las necesidades del rico y del pobre. Entre el 20 y el 27
de enero de 2006, el denunciante le llamó tres veces pi-
diendo información sobre Playa del Inglés, pero no se co-
nocían. En la primera conversación, le dice que para las
fechas que quiere venir no hay problema de encontrar
alojamiento. El denunciante le pide seguridad, también in-
formación de precios y le pide confirmación escrita. Acam-
bio de la información facilitada decide resarcirse con una
pequeña cantidad, pero no realiza ninguna reserva en es-
tablecimiento alojativo ni cobra fianza alguna.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgrimi-
das por el expedientado y los documentos aportados se ex-
pone lo siguiente: según consta en el acta de inspección
nº 20465, el Inspector actuante comprobó el día 1 de agos-
to de 2006, que D. José Martínez Álvarez ha realizado in-
termediación de servicios turísticos sin que acredite dis-
poner de autorización, hecho que no ha sido desvirtuado
por el titular expedientado, por lo que dicha constatación
tienen valor probatorio, significándose que no se trata de
un juicio subjetivo del propio Inspector sino una comprobación
objetiva, por lo que dicha actuación se ajusta a lo que se
establece en el artº. 25 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la Ins-
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pección de turismo, de conformidad con lo que se prevé
en el artº. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, de la documentación que consta en el ex-
pediente se desprende que el titular realizó una reserva en
establecimiento alojativo para el reclamante y le cobró una
cantidad a cuenta de la misma.

No obstante lo anterior y en aplicación del principio
de proporcionalidad, dado el grado de comisión de la in-
fracción, la inexistencia de antecedentes verificada mediante
la consulta a los archivos correspondientes, así como la
ausencia de trascendencia social del hecho, la posición del
infractor en el mercado y la falta de intencionalidad es-
peculativa, es por lo que procede atenuar la sanción inicial.

El hecho imputado, infringe lo preceptuado en las si-
guientes normas, viene tipificado como se indica y está ca-
lificado como se recoge seguidamente:

HECHOS: realizar intermediación de servicios turísticos,
sin la autorización preceptiva para la entrada en servicio
y el desempeño de la actividad turística reglamentada de
Agencia de Viajes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 1 de agosto de 2006. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2,
4 y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se
regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de ju-
lio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el
artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Di-
rectrices de Ordenación General y las Directrices de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.m)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Imponer a José Martínez Álvarez, con N.I.F. 35385346F,
titular del establecimiento denominado Apartamento
Atlantis I, la sanción de mil quinientos tres (1.503,00)
euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir

del día siguiente a la recepción de la presente propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los
artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 19 de julio de 2007.- La Instructora, Ma-
ría Izquierdo Bello.

3784 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de septiembre de 2007,
sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1. Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.
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2. Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº 44/07,
instruido a Africanarias Explotur, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado “Apartamento Fay-
na”.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
21 de marzo de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 19864, de fecha 14 de mar-
zo de 2006, Acta nº 19859, de fecha 15 de febrero de 2006.

2º) El 21 de marzo de 2007 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 44/07, formulán-
dose los hechos imputados y nombrándose al Instructor y
Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representación
de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos:

En aplicación al principio de proporcionalidad que se re-
gula en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el grado de co-
misión de la infracción, ante la ausencia de trascendencia
social del hecho, la inexistencia de intencionalidad especulativa,
así como de lucro ilícito y no existencias de antecedentes,
se propone atenuar la sanción inicialmente establecida en
la Resolución nº 453, de 22 de marzo de 2007, en 3.005,00
por el primer hecho infractor y en su grado mínimo en
cuantía de 1.503 euros por el segundo hecho infractor.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 12 de julio de 2007, formu-
ló Propuesta de Sanción de multa en cuantía cuatro mil
quinientos ocho (4.508,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: hecho primero: tres
mil cinco (3.005,00) euros.

Hecho segundo: mil quinientos tres (1.503,00) euros.
4º) No consta en el expediente que se haya presenta-

do alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en virtud
de las inspecciones y actuaciones referidas en los antece-
dentes, los siguientes hechos

Primero: haber optado por el procedimiento estableci-
do en el Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de seguridad y protección contra incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero),
no habiendo presentado ante el Cabildo Insular la docu-
mentación relacionada en el anexo III de este Decreto.

Segundo: carecer en el establecimiento, del libro de ins-
pección.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las actua-
ciones practicadas en el presente expediente sancionador
han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 26.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 26.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.11.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada toda vez que no se han
aportado documentos nuevos en el trámite de audiencia
que puedan desvirtuar el hecho infractor, se confirma la
fundamentación jurídica formulada en la Propuesta de
Resolución evacuada por la Instructora.

Sexta: los hechos imputados, infringen lo preceptua-
do en las siguientes normas, vienen tipificados como se
indica:

Normas: hecho primero: Disposición Transitoria Pri-
mera del Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de Seguridad y Protección contra Incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero),
en relación con el artículo 7 del Decreto 305/1996, de 23
de diciembre, sobre medidas de seguridad y protección con-
tra incendios en establecimientos turísticos alojativos.

Hecho segundo: artículo 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Tipificación: hecho primero: artículo 75.8 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
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(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo
76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueba las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Africanarias Explotur, S.L., con C.I.F.
B35667740, titular del establecimiento denominado Apar-
tamento Fayna sanción de multa por cuantía total de
4.508,00 euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: tres mil cinco (3.005,00) euros, hecho
segundo: mil quinientos tres (1.503,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
prevenido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en
su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, en re-
lación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, referente a la publicación

de la sanción y anotación en el Registro General de Em-
presas, Actividades y Establecimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención del
lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los re-
cursos procedentes, en razón de lo establecido en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de
julio de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos eco-
nómicos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 10 de septiembre de 2007.- La Vicecon-
sejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3785 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 14 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la incoación del expediente de
Aprovechamiento Superficial en el cauce pú-
blico del barranquillo El Borbullón, lugar co-
nocido por El Hoyo, en el término municipal
de Teror.- Expte. nº 0003-A.S.P.

D. Luis Déniz Domínguez, como presidente de la
Heredad de Aguas del Borbollón, ha solicitado la
autorización para el aprovechamiento de aguas su-
perficial en el cauce público del barranquillo El Bor-
bullón, lugar conocido por El Hoyo, en el término mu-
nicipal de Teror.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 93.1
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público a fin de que en el plazo de veinte dí-
as, a contar desde su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el
expediente estará de manifiesto en el Consejo Insu-
lar de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, de esta capital, durante las horas de ofici-
na.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2007.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

3786 EDICTO de 9 de abril de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0001134/2006.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2007.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 1134/2006, promovidos por Dña. María del
Pino Basilisa Martín Navarro, representada por la Pro-
curadora Dña. Cristina Togores Guigou, y bajo la di-
rección del Letrado D. Juan Antonio Facundo Afon-
so, y siendo demandado D. Pablo Pérez Rodríguez,
en rebeldía en el proceso.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Cristina Togores Guigou, en nombre
y representación de Dña. María del Pino Basilisa
Martín Navarro, contra D. Pablo Pérez Rodríguez, en
rebeldía en el proceso, debo decretar y decreto el di-
vorcio de los referidos cónyuges.

Corresponde a la Sra. Martín Navarro el uso y dis-
frute de la vivienda conyugal, sita en la calle Gani-
vet, Los Gladiolos, bloque 19, piso 1º D. 

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Pablo Pérez Rodríguez, declarado en rebeldía procesal
y con paradero desconocido, expido y libro el pre-
sente, en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de
2007.- La Secretaria Judicial.

Colegio Profesional de Ingenieros 
Técnicos en Informática de Canarias

3787 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, rela-
tivo a convocatoria de Asamblea Constitu-
yente.

Se convoca la Asamblea Constituyente del Cole-
gio Profesional de Ingenieros Técnicos en Informá-
tica de Canarias, según lo aprobado por la Asamblea
General de la Asociación de Ingenieros Técnicos en
Informática de Canarias (AITECI-Canarias) el día 14
de junio de 2007, actuando como Comisión Gesto-
ra y en cumplimento de la Ley 7/2006, de 10 de no-
viembre, de creación del Colegio Profesional de In-
genieros Técnicos en Informática de Canarias.

La Asamblea Constituyente se celebrará el día 30
de octubre de 2007 en sesión simultánea en Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el Salón de Actos del Par-
que Científico Tecnológico de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz de Teneri-
fe, en el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC) en
la Plaza Sixto Machado, 6. La sesión se iniciará a las
17,15 horas en primera convocatoria y a las 17,30 en
segunda convocatoria. El orden del día será:

1. Informe de la Comisión Gestora y constitución
de la Asamblea.

2. Aprobación de los Estatutos del Colegio.

3. Elección de la Junta de Gobierno fundacional
y proclamación de los cargos.

4. Ruegos y preguntas.

La documentación necesaria para la asamblea
puede obtenerse por las siguientes vías:

- a través de la web http://www.aiicanarias.com/asam-
bleacoitic



- solicitándola por correo electrónico a contac-
to@aiicanarias.com

En dicha documentación se incluye la siguiente
información:

- Definición de qué personas están habilitadas pa-
ra asistir a la Asamblea Constituyente.

- Procedimiento de acreditación e inscripción pa-
ra asistir a la Asamblea Constituyente.

- Procedimiento de elección de la Junta de Gobierno
del COITIC: presentación de candidaturas, votación
y proclamación de cargos.

- Borrador de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Ingenieros Técnicos en Informática de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2007.- El Secretario de AITECI-Canarias, Gus-
tavo Navas Sánchez.
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